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3. 

EL COOPERATIVISMO EN LA CONST!lUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNI!>OS MEXICANOS 

Es necesario advertir al lector que este primer cap!tulo analiza cues-

tiones jur!dicas de naturaleza constitucional y que, aún cuando no constitu-

yen el propósito general de la presente tesis, de este análisis se derivan -

las premisas que fundamentan la existencia y validez del Derecho Social en el 

contexto de nuestra Carta Magna, y por ende, del Derecho Cooperativo. 

En el esfuerzo nacional por afirmar la etapa de consolidación económica 

que ha permitido superar la crisis, el cooperativismo, como forma de organiZ.! 

ción social del trabajo, que elimina la explotación, constituye una estrate-

gia global de desarrollo que se inserta en la alianza nacional, popular y de

mocrática para la producción. 

El problema social dentro de nuestro Derecho Constitucional tiene una -

larga trayectoria, las ansias progresistas del pueblo de México nos indic:an -

la magnitud de la lucha que se ha librado a fin de ir transformando en insti

tuciones los más preciados principios que, emanados de nuestro movimiento re

volucionario, fueran consagrados por la Carta de 1917, as! como para mantener 

una 1'18nifiesta estabilidad, un tanto contrastante con la inestabilidad y la -

anarqu!a que se apoderaron de nuestro pa{s durante varios lustros del siglo -

paaado. 

!n efecto, nuestra Constitución. a través del ritmo de reformas que ha 

aufrido, es el signo auténtico de la transformación de la sociedad mexicana;

opera como base fundamental a partir de sus principios esenciales y funge co

•o marco jur!dico supremo dentro del cual se lleva a cabo la constante actua-

11uci6n de su imperio normativo. 
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NATURALEZA DE LA NORMA CONSTITUCIONAL, 

La raa:ón o fundamento de validez de una norma está siempre en otra norma 

y aquélla cuya valide• no puede derivar de una norma superior, la llama1¡1os 

"fundamental"~ Todas las normas cuya validez puede ser referida a la misma nor. 

u fundamental constituyen un sistema normativo. Esta norma fundamental repre-

aenta el vtnculo entre todas las diversas normas que integran un determinado -

orden. y es la regla suprema de acuerdo con la cual los preceptos de tal orden 

son establecidos y anulados, es decir adquieren y pierden validez. En tal vir-

tud debemos considerarla como la regla básica de acuerdo con la cual las dive.r 

sas normas del propio orden tienen que ser creadas. 

Si inquirimos en por qué una Constitución es válida, encontraremos su -

fundamento de validez en otra Constitución más antigua, hasta llegar finalmen-

te a una Constitución que es históricamente la primera, y cuya validez es el -

supuesto Último, el postulado final de donde depende la validez de todas las -

normas de nuestro sistema jur!dico, ( l). 

La observación histórica y la experiencia vital de los pueblos nos su&i.! 

re que la formación del derecho fundamental primario no obedece a causas jur!-

dicas, sino a motivos de hecho, en los que han confluido múltiples y diversos-

factores sociales, culturales, pol{ticos 1 religiosos o económicos registrados-

en la vida misma de los pueblos, y en los que se fermenta y desarrolla su po--

der soberano de autodeterminación que culmina en el ordenamiento constitucio--

nal, cuya expedición proviene de una asamblea de sujetos que ostentan la repr_! 

1entaciGn poUtica, no jur!dica de la nación o de los grupos nacionales mayor_! 

tarios; por lo tanto, la fuente directa del Estado es el derecho fundamental -

primario, 

( l) KELSEN, Hans, 
Teoda General del Derecho y del Estado, Pag. 118, 



El Estado no es un f{n en si mismo, sino un medio para que a través de 

él se realice esa finalidad genérica en beneficio de la naci5n, que siempre-

debe ser la destinataria de la actividad estatal o poder público¡ por consi-

guiente la finalidad del Estado consiste en los múltiples y variables fines-

espec{ficos que son susceptibles de sustantivarse concretamente, pero que se 

manifiestan en cualesquiera de las siguientes tendencias generales o en su -

1conjugación sintética: el bienestar de la nación, la .solidaridad social, la 

seguridad pública, la protección de los intereses individuales colectivos, 

la elevación económica, cultural y social de la población y de sus grandes -

grupos mayoritarios, las soluciones de los problemas nacionales, la satisfaf, 

ciOn de las necesidades públicas y otras similares que podrlan mencionarse¡-

pero enfatizando que el Estado no puede perseguir ningún fin que esté en con 

tra, al margen o sobre el derecho básico o Constitución, pretender lo con- -

trario entrañarla quebrantar el orden jurídico fundamental que estructura el 

Estado y determina su teleologh. (1). 

Entre el fin social del derecho fundamental y el fin del Estado hay -

una identidad. Se deben tomar en cuenta dos elementos que necesariamente se 

registran en la realidad social; los intereses individuales y los intereses-

colectivos, que conciernen a la nación para establecer entre ellos un justo-

equilibrio y en cuya procuración estriba el fin del Estado, 

Además del individuo, existen en el seno de la convivencia humana esf_! 

· r11 de intereses que pudiéramos llamar colectivos, es decir, intereses que -

no contraen a una sola persona o a un número limitado de sujetos, sino que -

afectan a la sociedad en general o a una cierta mayorta social cuantitativa-

aente indeterminada. Frente al individuo pues, se sitúa el grupo social, - -

(1) BURGOA, Ignacio. 
Derecho Constitucional Mexicano, pag. 281. 

s. 
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frente a los derechos de aquél, existen los derechos sociales. Estas dos rea

lidades1 estos dos tipos de intereses aparentemente opuestos reclaman una CD!, 

patibilización, la cual debe realizarse por el propio orden jur!dico de mane

ra atingente para no incidir en extremismos peligrosos como los han registra

do en la historia de la época contemporánea, diversos reg{menes estatales, -

verbigracia, a t!tulo de reacción contra el sistema absolutista que considera 

ba al monarca como el depositario omn!modo de la soberan!a del Estado, surgió 

la corriente jurídica filosófica del jus naturalismo, con exponentes como - -

Rousseau, Voltaire o Diderot, que exaltó a la persona h,um.an8 hasta el grado -

de reputarla como la entidad suprema de la sociedad, en aras de cuyos intere

ses deberla sacrificarse todo aquello que implicara una merma o menoscabo pa

ra los mismos. 

Por otra parte, tenemos la corriente del liberal - individualismo, la -

cual proscribta todo fenómeno de asociación, de coalición de gobernados para 

defender sus intereses comunes, pues se dec!a que entre el Estado como supre

ma persona moral y pol!tica y el individuo, no deber!an existir entidades in

termedias¡ proclamaron una i¡;ualdad te5r1ca o legal del individuo, pero deja

ron de advertir que la desigualdad real es el fen5meno que se manifestaba de.!!. 

tro del ambiente social. Tratar igualmente a los desiguales íu~ el grav!simo

error en que incurrieron. Las consecuencias de hecho de tal régimen fué la -

proclamación de ideas colectivas o totalitaristas, según las cuales, sobre -

101 intereses del hombre en particular existen intereses de grupo, que deben

prev.iecer sobre los primeros. Por ende, al individualismo le está prohibido

desplegar cualquier actividad que no sólo sea opuesta, sino diferente de - -

•quilla que se estime en el totalitarismo como idónea para lograr tales fines 

a1pec!ficos, 



Las tesis extremistas incuban a la manera hegeliana, una ideolog{a sin

tética que admitiendo y rechazando respectivamente aciertos y errores radica-

lea de la tEsis y de la ant{tesis se integra con un contenido ecl~ctico, As{ 

pues, en la actualidad surgen los sistemas democráticos, dentro de los cuales 

1e va perfilando la doctrina del bien común, como idea lógica y como meta ét.! 

ca del orden jurtdico. El bien común se traduce en un reconocimiento o permi-

aicSn de las prerrogativas esenciales del suj eto 1 indispensables para el dese!!. 

volvimiento de su personalidad humana, es decir se garantiza una esfera mtni-

ma de acción en favor del gobernado individual, a la par que se establece la-

prohibición o limitación de la actividad individual respecto de actos que pe.!: 

judiquen a la sociedad o a otros sujetos de la convivencia humana, imponiendo 

al gobernado determinadas obligaciones cuyo cumplimiento redunde en beneficio 

social. Por otra parte, frente a los intereses colectivos, el bien común debe 

autorizar la intervención del poder público en las relaciones sociales para -

preservar los intereses de la colectividad o de los grupos desvalidos, con -

tendencia a procurar una igualdad real, al menos en la esfera económica. (1). 

El hombre como miembro de la sociedad y con independencia de la clase -

social o económica a que pertenezca, asume el carácter de gobernado frente a 

cualquier acto de autoridad del Estado. En un régimen de derecho, estos actos 

deben estar sometidos a normas jurtdicas fundamentales que establecen las co.!l 

diciones básicas e ineludibles para su validez y eficacia y demarcan su esfe-

ra de operatividad. El conjunto de estas normas fundamentales, consignadas en 

el ordenamiento constitucional, implica las garant{as individuales o ·del go-

bernado, de las que goza todo sujeto moral o ft&ico cuyo ámbito particular -

1ea uteria de un acto de autoridad. 

(1) BURGOA, Ignacio, 
Derecho Constitucional Mexicano, pag, 289. 

7. 
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Ahora bien, sin perjuicio de su condición de gobernado, la persona hum!. 

na puede pertenecer a cualquier clase socio-económica, as{ surge el obrero o 

el campesino, que por lo general solo dispone de su energía laboral como fue.!!. 

te económica de subsistencia, representa la parte débil siempre en riesgo de 

ser explotada, en las relaciones que entabla con los sujetos que integran la 

clase social minoritaria, poseedora de los medios de producción. Para impedir 

esta posibilidad, el orden jurídico debe establecer un conjunto de normas que 

consignen un régimen de preservación en favor de la clase laborante, tendien

te a elevar el nivel de vida de los sectores humanos mayoritarios de la pobl.! 

ción, a efecto de conseguir una existencia decorosa para sus miembros inte-

grantes en todos sus aspectos. A este conjunto normativo se le denomina "ga-

rantfas socialesº, cuyo establecimiento, protección y ampliación es finalidad 

inherente de la justicia social, 

El constitucionalismo ha evolucionado con tendencia a ensanchar el á'mb.!, 

to normativo de la constitución jur{dica-positiva. Si ésta fué primeramente -

una constitución politica, en la actualidad ha asumido una tónica social 1 co

mo acontece en la Constitución de 1917, de la cual se puede afirmar que es el 

ordenamiento fundamental y supremo del Estado que establece su forma y la de 

su gobierno, crea y estructura sus órganos primarios, proclama los principios 

pol!ticos y socioeconómicos sobre los que se basan la organización y teteolo

g(a estatales, y regula sustantivamente y controla adjetivamente el poder - -

público del Estado en beneficio de los gobernados, 
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VALIDEZ DE UNA NORMA CONSTI11JCIONAL, 

Principio de legitimidad constitucional.- La legitimidad en sentido am-

plio denota una cualidad contraria a lo falso, la constitución es leg{tima -

cuando no proviene del usurpador del poder constituyente. La legitimidad de -

una constitución deriva de la genuinidad del órgano que la crea, toda vez que 

el efecto participa de la naturaleza de la causa¡ por tanto, su creador debe-

r& ser reconocido por la conciencia colectiva de los gobernados, como ente en 

que se deposita la potestad constituyente en forma genuina. 

Dentro de los regímenes democrát ices se presenta el problema de la casi 

inalcanzable legitimidad constitucional 1 por lo cual la doctrina ha proclama-

do el principio de "legitimación" de la Ley Fundamental, el cual se funda en 

la aceptación consciente, voluntaria y espontánea,tácita o expresa, de la ma-

yor1a respecto del orden jurtdico, polttico y social por ella establecido, Esa 

adhesión descansa sobre un elemento colectivo de carácter sicológico, pues la 

conciencia popular admite que quien o quienes formaron el derecho fundamental 

primario y la instituci6n estatal que en éste se cre6, son los sujetos en - -

\. quienes el poder respectivo reside, es decir, el verdadero 11soberano". (1), 

l. LEGITIMIDAD DE LA CONSTI11JCION MEXICANA DE 1857, 

La historia de nuestro pa1s nos revela que la Constitución Federal -

de 1857 1 como casi todas las constituciones del mundo provocó reacciones con-

trarias 1 estallando una lucha armada entre sus sostenedores los republicanos-

y liberales, y los enemigos de la reforma conocidos como conservadores, apoy,! 

doa por el alto clero. En algunos templos se predicó contra ella más bien por 

1us omisiones que ten fa, que por los preceptos que señalaba, los conservado--

res atacaron el código porque no señalaba la religión del Estado. En muchas -

(1) IURGOA, Ignacio. 

Derecho Con,stitucional Mexicano, pag. 323. 
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poblaciones hubo desórdenes, el pueblo se entregó a demostraciones violentas 

contra el clero y los partidarios de la reacción; quienes a su vez se queja-

han de que los templos no eran respetados y de que las conciencias eran opr.! 

midas. Se negó la absolución a los que hablan prestado juramento, y tan solo 

,. la obten!an si se tetractaban públicamente, entonces el esp!ritu de partido 

se introdujo en los asuntos de la fe, y aquella situación fue una de las más 

violentas y lamentables por las que México ha pasado. (1), 

A pesar de que en varios de sus aspectos dogmáticos y normativos la -

Constitución de 1857 se alejó de nuestra realidad pol{tica. económica y so-

cial, se puede considersr que fue leg{tima por haberse legitimado. Legitimi-

dad no implica una observancia total 1 cabal o puntual del ordenamiento cons-

titucional • hipótesis ésta que no se presenta nunca en la realidad de ningún 

pa!s. (2). La violación de la constitución jurídico positiva auno.ue sea rei-

terada pero no total, no importa su ilegitimidad, revela a lo sumo su inade-

cuación con la constitución real, en cuyo caso aquélla debe reformarse, para 

adaptarla a ésta, A la Constitución de 57 se le puede calificar de 11 inadapt.! 

da 11 para la realidad mexicana, pero no de "ileg1tima11
, pudieron habérsele -

hecho las reformas pertinentes a efecto de que adquiriese vigencia positiva, 

de no haberla hecho a un lado la Dictadura de Porfirio Dfaz. 

Hay varios hechos que se registran en la historia de nuestro pala, que 

permiten adjudicar a nuestra citada Ley Fundamental la doctrina de la legitJ. 

aación constitucional. El primero, durante el régimen establecido por la Con.! 

titución de 57 no solo no surgió ningún pronunciamiento armado en contra de-

sus principios e instituciones, sino que por el contrar1o, los que se cono--

cen como las 11 revoluciones 11 de la Noria y Tuxtepec tuvieron como razón o 

(1) TENA RAllIREZ, Felipe, 
Leyes Fundamentales de México, lBOB-1978, pag. 597, 

(2) BURCOA, Ignacio, 
Derecho Constitucional Mexicano, pag, 327. 
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pretexto la violación a dicho ordenamiento por los gobiernos de Juárez y Lerdo 

de Tejada. 

Por otra parte, es de suma importancia el hecho de que a ra{z de haberse 

restaurado la República, los tribunales de la Federación ejercieran sus funci.2_ 

nea de control constitucional a través del juicio de amparo, mismas que desem

peñaron ininterrumpidamente hasta antes de los sucesos revolucionarios de 1913. 

Finalmente la legitimación de la Constitución que nos ocupa se corrobora 

de forma definitiva por el Proyecto de Reformas a la misma, presentando al Ce.!!. 

greso Constituyente de Querétaro por Don Venustiano Carranza, el lo. de dicie.!!!_ 

bre de 1916 y por la propia Ley Fundamental vigente. Como es lógico, no se re

forma un documento que se considera falso o ilegítimo, simplemente se suprime, 

por lo tanto al expedirse la Constitución de 17 como ordenamiento reformador -

de la de 1857, legitimó a ésta, 

2, LEGITIMIDAD DE LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917, 

Casi todos nuestros reg{menes reconocidos posteriormente como consti

tucionales, han tenido su origen en el desconocimiento por la violencia de una 

Constitución anterior. Ello acaeció con nuestra Constitución actual 1 que al -

reemplazar a la de 57 violó el articulo 128 de la misma idéntico al 136 de la 

vigente, 

El momento histórico en que se gestó nuestra actual Ley Fundamental es -

bien conocido: en el mes de febrero de 1913 un grupo de militares y civiles -

llevó a cabo un cuartelazo en la ciudad de México contra el gobierno leg{timo

del Presidente Madero, que fue un reto a la legitimidad en nombre de valores -

sociales que los autores del movimiento invocaban como superiores a la misma -

legalidad, Después de varios d!as de lucha el jefe de las fuerzas leales al -

gobierno, el General Victoriano Huerta traiciona al Presidente Madero, aprehe.!l 

diéndolo junto con el Vicepresidente Pino Suárez, y los defensores de la Ciud!. 
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dela se unen al traidor firmando un pacto en la Embajada de Estados Unidos. Por 

renuncia del Presidente y Vicepresidente sube al poder el Secretario de Relaci!!_ 

nes Exteriores, el cual designa a Huerta Secretario de Gobernación y renuncia -

a su encargo. en virtud de lo cual Huerta ocupa la Presidencia. Sin embargo a -

rafz del asesinato de Madero y Pino Suárez, el gobernador de Coahuila, Venusti,! 

no Carranza, se rebeló contra Huerta. En el Plan de Guadalupe 'I bajo la bandera 

del constitucionalismo propugnó el restablecimiento del orden constitucional, -

refiriéndose eventualmente a la Constitución de 1857, reimplantación que se - -

llevó a cabo por medio de la promulgación de la Constitución de 1917 1 con las -

consiguientes reformas e innovaciones, cuyo establecimiento aconsejaron el pro-

sreso social y la realidad mexicana. Carranza consideraba implícitamente a la -

Constitución vigente como una prolongación del Código Fundamental de 1857, que 

en s!ntesis se presenta como un todo reformativo de éste, 

Segiln el artículo 127 de la Constitución de 1857 compel{a al Congreso de 

la Unión acordar las reformas y adiciones 1 las cuáles deb{an ser aprobadas por 

la 111Byorfa de las legislaturas locales. (l}. Pero la realidad mexicana que imp~ 

raba en la época, justifica plenamente la formación del Congreso Constituyente-

reunido en Querétaro y consisuientemente su misión legislativa~ 

Cabe hacer hincapié en que a una revolución auténtica, que por serlo mod!. 

fica en forma violenta los fundamentos constitucionales de un Estado, debe co-

rresponder la creación de una ley fundamental, esto por la sencilla razón de -

que el nuevo orden positivo se dió con ruptura del antiguo, por quien cerec{a -

de t!tulos legales y sin sumisión a los presupuestos de forma. 

Una Constitución es leg{tima, es decir reconocida no solo como s::ttuación 

de hecho, sino corno ordenación jur{dica, cuando la fuerza y la autoridad del -

(1) TENA RAMlREZ,Felipe. 
Leyes Fundamentales de ltéxico, 1808-1978, pag. 627, 
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Poder Constituyente en que descansa su decisión es reconocida. El modo nonnal 

de comprobar la aceptación de una Constitución es el ad referéndum, la Const! 

tución as{ admitida es una Constitución ratificada. (1), Sin embargo las con-

diciones que prevalec!an en 1917 imped{an emplear ese procedimiento democrát! 

co; la revolución triunfante se hab{a dividido en varias facciones 1 una de -

ellas la carrancista que fué la que reunió al constituyente, hallábase en si-

tuación precaria respecto a los demás, y al alcanzar la victoria por medio de 

las armas jamás pensó jugárselo en los comicios. 

Por ello en 1917, y durante los años que inmediatamente le siguieron, -

las ideas avanzadas de la Constitución pertenecen a una minor!a, una decisión 

democrática les hubiera sido desfavorable, por ende la Constitución de 1917 -

fué en sus origenes una Constitución impuesta. 

Pero más tarde la paz se organizó de acuerdo con esa Constitución, su -

vigencia nadie la discute, sus preceptos están en la base de toda nuestra es-

tructura jurídica y son invocadas por todos para justificar o para combatir -

los actos de los gobernantes. La Constitución impuesta ha sido de ese modo r!_ 

tificada tácitamente por el pueblo mexicano, y reconocida como su ley suprema 

por los paises extranjeros. Se ha aplicado desde su promulgación y se sigue -

aplicando ininterrumpidamente para regir la vida de la nación, teniendo ade--

mis una realización normal, no solo por la circunstancia citada sino por la -

expresa adhesión que hacia él asumen los gobernantes en sus constantes invoc.,! 

clones contra los abusos y arbitrariedades del poder público. 

(t) BURGOA, Ignacio. 
Derecho Constitucional Mexicano, pag, 332, 
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!l>DIFICACION DE UNA NORMA CONSTITUCIONAL. 

El orden jur!dico primario fundamental puede ser sustituido por la na-

ción en ejercicio del poder soberano constituyente, sin e:nbargo surge inmedi!, 

tam.ente un problena consistente en determinar si la sustitución del multicit_! 

do orden trae aparejada la extinción del Estado que en él se hubiere creado y 

la formación de una nueva entidad estatal en el orden sustituto, sin eubargo 

la respuesta es negativa, pues cuando en la nación se da otro u otros dere- -

chas fundamentales en el curso de la vida histórica. el Estado que se produjo 

con el derecho fundamental primario, no desaparece como institución pública -

suprema, sino Únicamente se trasmuta la forma estatal, la forma de gobierno o 

los fines del Estado, lo cual obedece a posturas ideológicas que van imponte~ 

do la evoluciOn de los pueblos en el ámbito social, polttico, económico, cul-

tural o religioso, 

El Derecho no puede ser estático o inmodificable, en virtud de que está 

e.n razOn directa con el objeto o material normados que inciden en distintos -

ámbitos de la realidad social, que por naturaleza es cambiante. Por lo tanto 

uno de los atributos naturales de la ley es su reformabi.lidad, pero para que 

una reforma legal se justifique plenamente debe encaminarse hacia la obtención 

de cualquiera de estos objetivos: sentar las bases para un mejoramiento social 

o brindar las reglas según las cuales pueda solucionarse satisfactoriamente -

un problema que afecte al pueblo, o subsanarse una necesidad pública. (1), 

Casi todas las constituciones del mundo preveen su reformabilidad, es 

decir la modificabilidad de sus preceptos respecto de aquellos puntos normat.!_ 

voa que no versen sobre los principios que componen la esencia o sustancia -

del orden que establece, Es por ello por lo que se ha implantado en los arde-

(1) BURGOA, Ignacio, 
Derecho Constitucional Uexicano, pag. 368, 
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namientos constitucionales un sistema para su reforma y adición, que ha sugeri-

do el llamado principio de la "Rigidez Constitucional". (1), Este principio in-

dica que para llevar a cabo alguna modificación o reforma a la Constitución, es 

necesario seguir un procedimiento especial, en el que las diversas autoridades-

y organismos que tienen injerencia integran un "poder extraordinario'' sui gene-

ria, al que se le ha denominado 11constituyente permanente 11
, evitando as{ la po-

aibilidad de que la ley fundamental sea alterada en forma análoga a las leyes -

secundarias (por el Congreso de la Unión, cuando se trate de leyes federales o 

para el Distrito Federal¡ o por las legislaturas de los Estados, cuando sean l~ 

cales). Dicho principio se encuentra previsto en el artfculo 135 de nuestra 

Constitución, siendo el único procedimiento jur!dico para alterar cualquier te!_ 

to constitucional (2) j y consiste en que "el Congreso de la Unión, por el voto-

de las dos terceras partes de los individuos presentes acuerde las reformas y -

adiciones 1 y que éstas sean aprobadas por la mayor!a de las legislaturas de los 

Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente hará el cómputo de -

loe votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adi-

ciones o reformas 11
• Es necesario señalar que la facultad reformativa de este -

articulo, equivale a una alteración parcial, ya que reformar significa alterar-

algo en sus accidentes, sin cambiar su esencia o sustancia; es decir, se pueden 

modificar o ampliar las disposiciones en ella contenidas, que no proclamen los 

principios básicos derivados del ser, modo de ser y querer ser de pueblo, sino-

que simplemente los regulen, de lo cual se infiere que los citados órganos no -

pueden cambiar la esencia de la Constitución al punto de transformarla en una -

nueva mediante alteración, supresión o sustitución de los aludidos principios. 

(1) BURGOA, Ignacio 
Derecho Constitucional Mexicano, pag. 369. 

(2) TENA RAfllREZ, Felipe. 
Leyes Fundamentales de México, 1808-1978, Pag. 878, 
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Una verdadera Constitución debe traducirse en preceptos supremos y fun-

damentales que contengan los atributos, modalidades o caracter!sticas entoló-

gicas de un pueblo, as{ como sus designios, aspiraciones o ideales forjados -

en el decurso de su vida histórica. A estos principios se les ha llamado "de-

cisiones pol!ticas fundamentales", y la modif1cabil1dad de estos principios -

es inherente al poder constituyente, por ende solo el pueblo puede modificar-

tales principios. 

La forma en que el pueblo puede lograr cambiarlos, son de derecho y de 

hecho. l>entro de las primeras se puede señalar el referéndum popular, que es 

la manifestación de la voluntad mayoritaria del pueblo a través de una vota--

ción extraordinaria, que apruebe o rechace no sólo la variación de los princ! 

pios y la adopción de distintos o contrarios a los constitucionalmente esta--

blecidos, sino la sustitución de la Ley Fundamental. 

Ahora bien, las formas de hecho se pueden ejemplificar con lo que oc.u--

rre en México, en donde el poder constituyente del pueblo sólo puede actuali-

zarse mediante la 11revolución 11
• Por revolución debemos entender la modifica--

c16n violenta de los fundamentos constitucionales de un Estado, para conseguir 

la implantación de otro, informado por principios o ideas que su evolución -

vaya imponiendo, (1). 

En el Estado de Derecho Constitucional no puede ser reconocido un 11der_! 

cho del pueblo a la revolución", puesto que existen medios jur{dicos que ofr_! 

cen al pueblo la posibilidad legal de alcanzar una reforma de orden pol!tico, 

de acuerdo con sus necesidades jur!dicas. Sin embargo dicho derecho debe en--

tenderse como una potestad natural de las sociedades humanas, ya que todo pu!_ 

blo como todo hombre, palpa en s! el imperativo de superación, siente con - -

gran intensidad el anhelo de su perfeccionamiento, axperimenta una tendencia 

(1) TENA RAMIREZ, Felipe. 
Leyes Fundamentales de México, 1808-1978, 
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evolutiva, dichas aspiraciones generalmente van encaminadas a implantar la -

igualdad social bajo múltiples y variados aspectos. 

Las decisiones fundamentales 1 esto es los principios básicos declarados 

o proclamados en la Constitución, no son universales, sino que están determi-

nados por la historia y la realidad socio-poHtica de cada comunidad, (1). 

Aplicando este criterio al constitucionalismo mexicano, podemos observar sin 

dificultad su innegable evolución en la historia jur{dico-poHtica de nuestro 

pata. Esta evolución ha respondido a la problemática del pueblo y a la tenden, 

cia consiguiente de resolver las múltiples y variadas cuestiones que la inte-

gran en una proyección de progreso en beneficio de los grupos mayoritarios de 

la sociedad mexicana. 

Los diputados constituyentes de 1916-1917, que en forma verdaderamente-

epopéyica dieron origen a nuestro Código Fundamenta1 1 acertaron al haber pre-

viato la posibilidad de hacer las reformas o adiciones que el simple paso del 

tiempo le viniera reclamando, legislaron no para un simple momento de nuestra 

historia, sino quisieron hacerlo para toda ella; pues si no pudieron consig--

nar en aquel entonces todos los tópicos que hubieran querido, si dejaron la -

puerta abierta para que nuestra Carta se fuera actualizando, para que dentro-

del propio esp!ritu socio-liberal que la hizo posible, fuera capaz de ir sa--

liendo al paso de las exigencias de una cambiante realidad. 

(1) BURGOA, Ignacio. 
Derecho Constitucional Mexicano. Pag. 3~5. 
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SUSTENTO PARA CREAR EL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMICA 

Como producto de nuestra Revolución se plasmó en la Constitución de 1917 

el ideal de lograr el progreso y desarrollo económico y social de México, con

siderando la intervención de el Sector Público que se traduce que el Estado -

tiene el control directo sobre ciertas actividades y servicios; el Sector Pri

vado, cuyo sustento a nivel constitucional se basa en el art !culo 28 del má'.x! 

mo ordenamiento jurtdico 1 el cual es el "pilar de la libre empresa" y, el Sec

tor Social, en el que la fuerza de trabajo es directa y no se utiliza sino -

excepcionalmente la mano de obra contratada, 

Como se desprende de lo anterior, nuestro máximo ordenamiento jur{dico -

consagra dos tipos de gerant{as constitucionales, las garant{as individuales y 

las garsnt{ss sociales, constituyendo ámbas premisas fundamentales, pues de es 

tas últimas se deriva el nacimiento del Derecho Social. 

El constituyente de 1917. con su visión tan profunda supo equilibrar el 

ámbito del individuo, garantizándole su derecho a la libertad• a la educación, 

a la libre asociación, a la libertad de expresión, entre otras; con el de aqu! 

llos sectores cuya naturaleza requiere un régimen protector especial - trato -

igual para los iguales, y desigual para los desiguales - como los campesinos,

los obreros 1 y los trabajadores no asalariados que con escasos recursos const! 

tuyen su propia empresa: la cooperativa. 

A partir de este orden normativo. México ha podido construir sus instit!!_ 

cienes de fomento del desarrollo económico. las instituciones pol{ticas que le 

dadan viabilidad al proyecto nacional y ha podido crear instrumentos de inte!. 

vención del Estado en la econom{a, para promover un desarrollo mits acelerado -

y equilibrado de las fuerzas productivas. hacer frente a los impactos de las -

crfsia económicas internacionales, manteniendo la soberan{a de la Nación y dar 
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1ustento a un proceso de industrialización mediante la orientación, regulación 

y fomento de actividades económicas. 

Se ha dado en México una acelerada modernización, ha habido un avance -

institucional para dar respuesta a los nuevos problemas del desarrollo; el - -

ámbito del Estado, sus instrumentos y dimensión han crecido. Las relaciones -

econOmicas de hoy, en relación al mundo y dentro de nuestro pa!s, son más e.cm-

plejas y la interdependencia de nuestros procesos productivos entre regiones y 

sectores es muy amplia, lo que lleva a efectos y reacciones en cadena ante los 

fenómenos económicos nacionales e internacionales, 

La Constitución Mexicana ha tenido como característica sobresaliente, la 

de irse actualizando y actualizar con ello la atención de denandas y espectat,! 

vas, tanto como abrir nuevas opciones para la vida social en México, 

Una de las reformas a la Constitución que ha tenido mayor trascendencia 

es la correspondiente a la que de manera abreviada se denomina "Capítulo tcon§. 

mico", publicada el J de febrero de 198j en el Diario Oficial de la Federación, 

que en rigor no es un cap{tulo, sino una serie de modificaciones de diversos -

preceptos constitucionales, particularmente los arttculos 25,26,27,28 y 73 de 

la Constitución (1), con los cuales el Presidente Miguel De La lladrid incluye-

los conceptos de rector!a del Estado, desarrollo integral y planeación democr_! 

tica, peso que se hac!a necesario para completar el proceso evolutivo observa-

do en materia social y en materia polft!ca, con el correspondiente e la mate--

ria económica. 

Debe considerarse desde luego, que los aspectos de orden econótriico const! 

tuyen un complemento de los de orden social y polftico. En una organización S.2, 

cial, sus diversos componentes no son susceptibles de un tratamiento aislado,-

ni pueden resultar irrelevantes entre s!. Por ende, 
1
los aspectos económicos -

(1) RUIZ l!ASSIEU, Jos~ Feo,: VALl\DEZ, Diego. 
Huevo Derecho Constitucional, pag. 10. 
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que el Presidente De la Madrid propuso que fueran recogidos en la Constitución 

integran a los de orden social y político, en tanto que sientan las bases para 

el desarrollo integral de la sociedad y para la amplia participación de los -

individuos y de sus sectores representativos. Los aspectos que abarca la refor. 

aa constitucional son: 

l.- Rectorta del Estado.- En el artkulo 25 constiucional se establece -

que corresponde al Estado la rector!a del desarrollo nacional, que resulta de-

una decisión pol!tica fundamental en el sentido de conferir al Estado la res--

ponaabilidad y los correspondientes instrumentos para cumplirla, para proaiover 

el bienestar y la segur id ad generales. 

La reafirmación de la rector!a del Estado se traduce en diversos concep-

tos y preceptos; en primer lugar se establece que el Estado planeará, conduci-

rá, coordinará y orientará la actividad económica nacional y que llevará a ca-

bo la regulación y el fomento de las actividades que demande el interés gene--

ral. Todo esto s~ hará dentro del marco de libertades que la Constitución con-

aigna, 

También forma parte de la rectada del Estado la precisión de que el seE_ 

tor público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las actividades estrntégi-

cae a que hace referencia el art{culo 28 reformado, entre las que se compren--

den: acuñación de moneda, correos, telégrafos, emisión de billetes por medio -

de un solo banco, organismo descentralizado del gobierno federal¡ petróleo y -

demh hidrocarburos, etc, 

Un aspecto particularmente relevante de la rector!a del Estado es el que 

corresponde a la prestación del servicio pGblico de Banca y Crédito. Asimismo-

queda comprendida la facultad de apoyar e impulsar a las eaipresas de los sect~ 

ru social y privado de la econom!a, bajo criterios de equidad social y produE_ 

tividad, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés piJblico,(l), 

(1)- IUJIZ MASSIEU, José Feo.; VALADEZ, Diego. 
lluevo Derecho Constitucional Mexicano, pág. 14. 
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Laa facultades que resultan de la rectada del Estado deberán ser ejer-

cides en el .!únbito correspondiente por el poder Legislativo y por el Poder -

Ejecutivo, razón por la cual se propuso y se aprobó la adición de dos nuevas-

fracciones al art{culo 73 para facultar al Congreso para que expida leyes so-

bre planeación nacional, y pora la programaciOn, concertación y ejecución de 

acciones de orden económico, particularmente las referentes al abasto. 

2.- Desarrollo Integral.- Mediante el desarrollo integral se pretende

el fortalecimiento de la soberanh de la Nación y del régimen democrático, -

tanto para el crecimiento económico y la más justa distribución del ingreso y 

de la riqueza. Con ello se acredita que la materia económica que se introduce 

1 la Constitucion puede apoyar el desarrollo pol1tico del pa!s.(l). 

Por otra parte, nuestra Ley Fundamenta~ hace referencia al sistema de.m.2_ 

cr¡tico mexicano, y define las caracter{sticas de la democracia como una es--

tructura juddica, un régimen pol1tico y un sistema de vida fundado en el - -

constante mejoramiento económico, cultural y social del pueblo. Es ast como 

se va configurando, con la experiencia y la decisión acumuladas a través del 

tiempo, como se demuestra la continuidad del proceso histórico mexicano que -

va •iendo definido, quedando enmarcado en la Constitución que nos rige. 

l.n las reformas se prevé asimisno, que la Ley deberá establecer los me-

canismos que faciliten la organización y expansión de las actividades económ! 

ca1 del sector social. Paralelamente se estableció que la Ley alentará y pro-

tegerá las actividades económicas que realicen los particulares para que pue-

dan sumar su esfuerzo al desarrollo económico nacional. 

El articulo 27 fue objeto de modificación en materia de desarrollo int!_ 

gr1l, que complementa las previsiones del art1culo 25; a tal efecto precisa -

que el Estado promoverá el desarrollo integral que incluya al campo, para ge-

(l) llUIZ MASSIEU, José Feo,; VALADEZ, Diego, 
lluevo Derecho Constitucional Mexicano. Pág. 116. 
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nerar empleo y garantizar a la población campesina su incorporación al desarr.2. 

llo ¡lobal del pa!s. 

Finalmente en esta materia se contempla, en la fracción XXIX-F del ar-

dculo 73, que el Estado será quien regule la transferencia de tecnologái y la 

generación, difusión y aplicación de los conocimientos cienttficos y tecnológ! 

coa que requiere el desarrollo nacional. 

3.- Planeación Democrática,- Es el tercer punto de la reforma económica 

de la Constitución y aparece en el artículo 26. En esta materia también se in-

siete en la independencia y en la democratización política, social y cultural-

de la Nación. Al llamarse 11democrática11 a la planeación, se quiere subrayar la 

tan necesaria como natural participación de los diversos sectores sociales.(!), 

El crecimiento que ha tenido la administración pública mexicana hace --

obligado este tema¡ los crecimientos agregados, a veces desarticulados, riñen-

con la naturaleza de un Estado moderno y limita severamente las posibilidades-

de ofrecer a la comunidad servicios eficientes y satisfactorios. La responsab.!. 

lid.ad social de administrar los servicios públicos de.manda una creciente part.! 

cipación del gobernado. Por lo tanto, y como una de las caracter!sticas del -

Estado social democrático mexicano, se ha dado máxima importancia al principio 

de una planeación, que por responsable, participativa .y libre, también será, -

deaocriítica, 

(1) RUIZ MASSIEU, José Feo,; VALADEZ, Diego, 
Nuevo Derecho Constitucional Mexicano. Piíg. 17. 
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ANALISIS DEL ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL, 

Desde el punto de vista formal el nuevo texto del art{culo 25 constitu-

cional, vinculado con las reformas hechas a los artículos 26,27 y 28 de nues-

tra propia Carta Magna, es la clave de la ordenación de la estructura social, 

pol{tica y económica de México. Los nuevos textos constitucionales tienen el 

carácter propio de lo que la doctrina del Derecho Constitucional llama 11Dere-

cho Constitucional Económico", cuyas normas permiten entender el orden jur!d.! 

ca fundamental de los bienes, fuerzas y procesos económicas, es decir 11 ,,,co.n 

figuran la tndole de las relaciones que el Estado debe mantener con el mundo-

de la economh y el ámbito de la libertad, as! como las metas para los campo-

nentes de la estructura económica de la Nación. 11 (1). 

Desde el punto de vista de la ideología que inspira estas normas consti 

tucionales, expresan el programa de una pol!tica socio-económica fundada en -

el inter~s social en el bienestar general, con el objeto de conferir efectiv.! 

dad y realización más auténtica a los derechos sociales y económicos, que - -

crearon y consagraron los autores de la Constitución de 1917, 

Ahora bien, el nuevo texto del art!culo 25 constitucional consagra, el!_ 

vándalo a la categor{a de norma de nuestra Ley Suprema, el principio de la .. 

rectoría del Estado en el desarrollo nacional. 

Doa son los puntos del sistema liberal a los que es necesario aludir, -

el individualismo ex.agerado y el abstencionismo del Estado propio de este si~ 

tema, a tono con la idea del Estsdo-policfa, principio esencial del Estado l.! 

beral-burgués. En esta situación se propugna en el Estado social de Derecho,-

la necesidad de un Estado decisivamente intervencionista, de un Estado activo, 

un Estado dotado de mayores poderes, pero de ninguna manera un Estado absoluto 

(1) RUIZ MASSIEU, Jos~ Feo,; VALADEZ, Diego, 
Nuevo Derecho Constitucional Me.x.icano, pag. 96, 
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o autoritario, sino por el contrario de un Estado fuerte, pero debidamente con 

trolado por los mecanismos esenciales del Estado de derecho. 

El citado art!culo 25 de acuerdo con estos requerimientos del Estado so

cial de derecho, declara que "corresponde al Estado la rector!a del desarrollo 

nacional", pero de inmediato el art{culo define la existencia de un Estado es

trictamente controlado. En efecto, el propio artículo establece los controles

y limitaciones que determinan la acción rectora del Estado. En primer lugar, -

se fijan en el p~rrafo primero de la norma constitucional las finalidades que 

deben inspirar la acción del Estado, previniendo que ésta debe garantizar un -

desarrolla nacional integral, que fortalezca la soberan!a de la Nación y su r.§. 

gimen democrático; de tal manera que, mediante el fomento del crecimiento eco

nómico, se logre una más justa distribución del ingreso y de la riqueza y, aún 

más, como un principio y objetivo superior, la acción del Estado debe permitir 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, cuya segur.!. 

dad protege la Ley Suprema, teniendo en cuenta siempre el interés general, pe

ra udentro del marco de libertades que otorga la misma Ley Fundamental. •• 11 

Ahora bien, la acción rectora y planificadora no es privativa en forma -

absoluta del Estado, sino que tiene un carácter democrático y solidario, pues

to que participan en ella, con responsabilidad social, el sector público, el -

sector social y el sector privado. como ordena expresamente el art!culo 25 re

Corsado, con el objeto de hacer viable el desarrollo integral del pa{s, y por 

1er Este un cap!tulo más de la democracia. Y es que la democracia, que por def,!. 

nición es el gobierno de todos, no se construye con la exclusión de algunos~ -

Es importante, en el caso del sector social, que la propia Constitución apunte 

que está constituida por los trabajadores rurales y urbanos y por sus organiz!_ 

clones representativas, por las cooperativas y las comunidades, por las em.pre

aaa que pertene.zcan mayoritariamente o exclusivamente a los trabajadores y, en 
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general, por todas las formas: de organización social para la producción, atri

bución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

En cuanto al sector público, determina las condiciones en que el Estado

•ejorará las áreas estratégicas que le han sido reservadas¡ y por lo que res-

pecta al sector privado lo alienta y protege, para obtener óptimos resultados

en el desarrollo económico nacional. 

En conclusión. el arttculo 25 contiene todas las exigencias esenciales -

de un Estado de derecho, en vista de la expresa limitación del poder del Esta

do. Existe igualmente reconocida la legalidad de la Administración, toda vez -

que en varias partes del citado precepto se reconoce como limite expreso de la 

acción del Estado, la garantfa del respeto a los derechos y libertades funda-

mentales del hombre y con ello, el uso de los particulares de los recursos y .. 

procedimientos jurisdiccionales que protegen tales derechos. As! pues, el 

artículo 25 vinculado al 26, no crean un Estado, un Ejecutivo autorizado, sino 

perfectamente controlado, como un auténtico Estado de Derecho, en el clásico -

sentido del concepto, y expresan con claridad un avance muy importante en la 

realización del Estado Social de Derecho, que significa la disposici5n y la -

responssbilidad, la atribución y la competencia del Estado para la estructura

ción del orden social. 



CAPITULO 11 

EL DERECHO COOPERATIVO COMO RAMA 

DEL DERECHO SOCIAL 
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CONCEPTO DE DERECHO SOCIAL. 

Ea el conjunto de normas juddicas que establecen y desarrollan difere.!! 

tes principios y procedimientos protectores en favor de las personas, grupos-

y sectores de la sociedad integrados por individuos socialmente débiles, para 

lograr su convivencia con las otras clases sociales dentro de un orden jur!d! 

co. 

Tradicionalmente se han clasificado las normas jur{dicas en normas de -

derecho privado y normas de derecho público. En el primer grupo se encuentran 

las leyes que partiendo de la noci6n de igualdad, regulan las relaciones de -

las personas en su carácter de particulares, esto es, no investidas de poder-

público respecto a dichas relaciones. En el segundo grupo, las normas que re-

glamentan la organización y actividad del Estado y demás organismos dotados -

de poder público, y las relaciones en que interviene con tal carácter. 

Remontándonos varios años atrás, encontramos que el término "Derecho S.2, 

cial11 se acuñó indeleblemente en el constituyente de 1856-1857, gracias a los 

discursos pronunciados por el ilustre jurista y visionario del Derecho Social 

en México y en el mundo Dn. Ignacio Ramírez, "El Nigromante" 1 mismo que fruc-

tificar!a sesenta años después en nuestro Constituyente de 1917, y lo definió 

como: 11 
••• una norma protectora de los débiles, es decir de los menores, de -

loa huérfanos, de las mujeres y de los jornaleros, o sea los trabajadores que 

eran v!ctimas del régimen de explotación del hombre por el hombre que has ta -

hoy subsiste, 11 { 1). 

Ciertamente, después de "El Nigromante 11 surgió la preocupación entre -

los juristas europeos, de darle un tratamiento protector a los débiles, origj_ 

n1ndo que se hablara de la socialización del derecho. Esta corriente doctrin.!, 

(1) TRUEBA URBlNA, Alberto. 
Derecho Social Mexicano, pag, 65 
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ria, orientada en el sentido de que se dictaran leyes protectoras de los déb!. 

lea, o normas protectoras y tutelares de mujeres. huérfanos, menores y jorna-

leros: integraron poco a poco una nueva disciplina que aún no se consignaba en 

textos de ley, pese a la lucha de Dn. Ignacio Ram{rez por establecer .esos nu~ 

vos derechos en el Código pol1tico. 

Sin embarso, al paso del tiempo la desarticulación del derecho del tra-

bajo del derecho civil y las conquistas obreras que se elevaron a rango le- -

gal, produjeron un ordenamiento jurídico incompatible con las normas de dere-

cho privado y derecho público y que quedaba en consecuencia fuera de la clas_! 

ficación tradiconal. Con la autonom{a de los derechos del trabajo y agrario,-

con la regulación de la seguridad y la asistencia sociales, y con el surgi- -

miento del derecho económico se constituyó un conjunto de ordenamientos jur!-

dicos con caracter{sticas distintas a las del derecho público y las del priva 

do, pero comunes entre sl1 

a).- No se refieren a individuos en general, sino en cuanto integrantes 
de grupos sociales bien definidos, 

b) .- Tienen un marcado carácter protector de los sectores económicamen
te débiles, 

e).- Son de índole económica, 

d) .- Procuran establecer un sistema de instituciones y controles para 
transformar la contradicción de intereses de las clases sociales, 
en una colaboración pacHica y en una convivencia justa, 

e),- Tienden a limltar las libertades individuales en pro del beneficlo 
1ocial. 

En consecuencia, afirma el maestro Mendieta y Núñez ••• "aún cuando el -

contenido de estos ordenamientos sea heterogéneo su objeto es establecer en--

tre los varios aspectos una unidad esencial. 11 (1) y se agrupan dichos ordena-

aientos en una categor!a que implica esa unidad esencial y se caracteriza por 

loe Tasgos comunes a ellos: el derecho social. 

(1) MENDIETA Y NUílEZ, Lucio, 
El Derecho Social, pag, 54. 
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Siguiendo a Radbruch se puede afirmar que el derecho social debe su con-

tenido a una nueva concepción del hombre por el derecho. Si la concepción jurJ 

dica individualista de donde emana el derecho privado, se orienta hacia un - -

hombre idealmente asilado y a quien se supone igual a los demás y al margen de 

todo v{nculo social, la concepción del hombre de donde emana el derecho social 

no conoce simplemente personas, conoce patrones y trabajadores, terratenientes 

y campesinos, obreros y empleados, etc., destacando la posición social de po--

der o de impotencia de los individuos para dictar medidas contra la impotencia 

social. Para el derecho social la igualdad humana no es el punto de partida, -

sino la aspiración del orden juddico. (1). 

En casi todos los países del mundo se produjeron estos fenómenos que han 

generado la estructuración de derechos sociales, los cuáles con pleno arraigo-

en la conciencia de los pueblos se han proclamado en los textos de las consti-

tuciones contemporáneas, En efecto, en nuestra Ley Fundamental floreció tan -

importante disciplina on los articulas 3o., 27,28 y 123, y con las reformas -

constitucionales del 3 de febrero de 1983 los arttculos 25 y 26, estructuránd.2. 

se as! el Derecho Social Mexicano, el cual tiene por objeto proteger y reivin-

dicar a los que viven de su trabajo a los económicamente débiles, independie!l 

temente de nuevos derechos sociales que se irán bosquejando en el porvenir. 

En consecuenia, el Derecho Social Mex.icano, al fundarse en los menciona--

dos preceptos constitucionales no solo es proteccionista 1 tutelador y benefac--

tor de todos los débiles, sino reivindicador de los explotados, trabajadores, -

campesinos y económicamente débiles, y es a la vez instrumento de lucha para le 

transformación de las estructuras económico-capitalistas y medio de establecer-

un régimen Pluralista de acuerdo con las necesidades de la vida nacional y de 

(1) RADBRUCH, Gustavo, 
Introducción a la Filosof!a del Derecho, pags. 162-163. 
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nuestra historia, en el que los distintos sectores concurren al quehacer eco

n6aico y pol!tico de la Nación. Entre los derechos sociales que se consignan

en nuestra Carta Magna están el Derecho del Trabajo, el Derecho Agrario, el -

Derecho de Seguridad Social, el Derecho de Asistencia Social, el Derecho Cul

tural, el Derecho Familiar, el Derecho Cooperativo. Estas ramas del derecho -

social no podr{an ubicarse dentro del derecho público o privado, y justifican, 

por lo tanto, el establecimiento del derecho social dentro de las divisiones

primarias del derecho, constituyendo un notable avance hacia la justicia so-

cial. 
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DISCIPLINAS QUE COMPRENDE EL DERECHO SOCIAL. 

1.- DERECHO AGRARIO.- El Derecho Agrario en nuestro país, nació con la Ley 

Agraria de 1915 y en el art!culo 27 de la Constitución de 1917. Diversos autores 

lo han definido, sin embargo no se ha llegado aún a la acuñación de una fórmula-

definitoria que satisfaga a todos los tratadistas. Al respecto, el profesor - --

Angel Caso lo define como rama del derecho público en los términos siguientes: -

11Es el conjunto de normas jurtdicas 1 que rigen las personas, las cosas los -

vínculos referentes a las industrias agr!colas en su aspecto ohjetivo 1 y el con-

junto de facultades que nacen en virtud de esas normas, en el aspecto subjetivo!' 

(l). 

El maestro Lucio Mendieta y Núñez también lo incluye dentro del derecho -

público diciendo: "El derecho agrario es el conjunto de normas, leyes, reglame.!!. 

tos y disposiciones en general, doctrina y jurisprudencia 1 que se refieren a la 

propiedad rústica y a las explotaciones de carácter agr{cola. (2), 

Marthe Chávez Padrón acepta la definición de Mendieta expresando que el -

derecho agrario en nuestro país es la parte del sistema jurfdico 1 que regula la 

organización territorial rúst ice 1 todo lo relacionado con las explotaciones y -

aprovechamientos que este sistema considera como agrfcolas, ganaderos y forest!_ 

les y la mejor forma de llevarlos a cabo (3). 

Otro especialista en la materia, el profesor Antonio Luna Arroyo lo defi-

ne como la rama del derecho público que regula la t'enencia y economía de los -

ejidos, tierras comunales, nuevos centros de población agr{cola, y en algunos -

(l) CASO, Angel. 
Derecho Agrario. 

(2) MENDIETA Y NUSEZ, Lucio. 
Introducción al Estudio del Derecho Agrario. 

(3) CHAVEZ PADRON, Martha. 
Derecho Agrario en México. 
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aapectos de la pequeña propiedad. (1). Insiste en que es rama del derecho pú-

blico, porque forma parte del tronco mayor del derecho, el derecho constitu--

cional y desciende de otra de las ramas más gruesas, el derecho administrati-

vo. 

Ahora bien, si bien es cierto que admitiendo la clásica división del -

derecho en público y privado, el derecho agrario quedar!a inscrito con el ca-

rícter de público, también lo es que conforme a la doctrina moderna, el dere-

cho agrario tiene un neto carácter social. De ~cuerdo con lo anterior, el - -

Maestro Alberto Trueba Urbina define acertadamente al Derecho Agrario como -

"el conjunto de principios, normas e instituciones que protegen, tutelan y -

reivindican a los campesinos, ej !datarios, comuneros, jornaleros del campo 

núcleos de población, a fin de adquirir las tierras que necesitan para vivir-

de ellas y reivindicar sus derechos a las mismas, obteniéndolas para satisfa-

cer sus necesidades vitales." (2). 

Esta definición se complementa con la obligación que tiene el Estado de 

Derecho Social no sólo para intervenir en las dotaciones y restituciones de -

tierra. sino proporcionarles los elementos para que puedan trabajarlas en be-

neficio de los sujetos mencionados, de la colectividad y de la propia Nación, 

que tiene la facultad de imponerle a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, 

El Derecho Social Agrario es un derecho de clase, no sólo para proteger 

a los sujetos de esta disciplina, sino para reivindicarlos, a fin de que ob--

tengan los satisfactores necesarios que corresponden a la dignidad de las pe.r 

sanas, protegiéndolos a través de las normas e instrumentos de que dispone el 

Derecho Social Agrario. 

(1) LUNA ARROYO, Antonio. 
Derecho Agrario Mexicano. 

(2) TIWEBA URBINA, Alberto. 
Derecho Social Mexicano, pag. 413. 
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En s{ntesis, es un derecho exclusivo de campesinos, jornaleros del cam-

pot comuneros, ejidatarios y núcleos de población para obtener las tierras º!. 

cesarias para cultivarlas y satisfacer sus necesidades vitales y consiguient!_ 

11ente contribuir al desarrollo económico-social de nuestro pa!s. 

2.- DERECHO DEL TRABAJO.- Es el conjunto de principios, instituciones -

y normas que pretenden realizar la justicia social dentro del equilibrio de -

las relaciones laborales de carácter sindical e individual. 

Mario de la Cueva, al referirse a la justificaci6n de la imperatividad 

' del derecho del trabajo que resulta de la naturaleza misma de las relaciones 

económicas de producción, declara textualmente: ''Las relaciones entre el ca-

pital y el trabajo son necesarias, pues no puede concebirse que el capital -

se negara a utilizar el trabajo, ni éste a aquél, y la más eleraental justi--

cia exige que se fijen los derechos m!nimos de uno y otro, que fundamental--

mente son 1 respecto al trabajo un determinado nivel social para cada trabaj!. 

dor y la defensa de su salud y de su vida y para el capital, el respeto a la 

propiedad privada y el derecho a percibir una utilidad razonable." (1), 

Para Néstor De Buen es 11El conjunto de normas relativas a las relaci.2_ 

nea que directa o indirectamente derivan de la prestación libre, subordina-

da y remunerada de servicios personales, y cuya función es producir el equ.! 

librio de los factores en juego, mediante la realización de la justicia so-

cial," (2). 

Precisa señalar no obstante, que para una visión integral del derecho 

del trabajo deberá ser entendido como ordenamiento positivo y como ciencia. 

Ea decir, un cuerpo normativo que regula la experiencia del trabajo, con m! 

ras a la actuación de la justicia social en las relaciones laborales; y co-

ao ciencia, articulada en un sistema de conocimiento orgánico y comprensivo, 

(1) CUEVA, Mario De la. 
Derecho Mexicano del Trabajo. 

(2) BUEN LOZANO, Néstor De. 
Derecho del Trabajo. 



que estudia y explica el fenómeno jur!dico de la vida laboral. Es decir, como 

ordenamiento que atiende a las personas como bien fundamental y aspira a su -

aejoramiento moral y espiritual, el derecho del trabajo ya no puede concebi!, 

se como el estatuto que regula intercambio de prestaciones patrimoniales en

tre trabajadores y patrones. 

La aparición de grupos sociales homogéneos y la concientización de el!. 

se como consecuencia del industrialismo liberal, operan un movimiento social! 

zador que transforma de esencia la concepción de la vida social y del derecho. 

En efecto, el interés prioritario de estos grupos se antepone el transperson-ª 

lismo material y a la defensa del derecho individual, determinando por una -

parte, la intervención del Estado en las economtas particulares y por la - -

otra, la creación de un estatuto tutelar y promotor de la condi.ción de los -

trabajadores: el derecho del trabajo¡ al que el profesor Alberto Trueba Urbi

na define como el conjunto de principios 1 normas e instituciones que protegcn 1 

dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos ma

teriales o intelectuales 1 para la realización de su destino histórico: socia

lizar la vida humana. 

En conclusión, ni la protección 1 ni la dignidad de los trabajadores son 

los Únicos objetivos del derecho laboral mexicano 1 pues su finalidad social -

expresada concretamente en su mensaje, es la reivindicación de los derechos -

del proletariado 1 en el campo de la producción económica y en la vida misma -

en razón de su carácter clasista, en consecuencia por su pretensión de reali

zar el bien común y la dignificación de los trabajadores se debe considerar -

al Derecho del Trabajo inserto en el Derecho Social. 

J.- DERECHO DE FAMILIA.- Es la familia el más natural y antiguo de los 

nGcleos sociales, es la verdadera célula de la sociedad, base y piedra angu-

lar del ordenamiento social¡ no sólo porque constituye el grupo irreductible 

34. 
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que tiene por especial misión la de asegurar la reproducción e integración de 

la huunidad a través de las generaciones y de los siglos, sino además porque 

1ea en su seno donde se fort11an y desarrollan los sentimientos de solidaridad,-

las tendencias altruistas, las fuerzas y virtudes que necesita para mantener-

se saludable y próspera la comunidad pol!tica. (1), 

Bonnecase define al derecho de familia en los siguientes términos: "por 

derecho de familia entendemos el conjjnto de reglas de derecho, de orden per-

sonal y patrimonial, cuyo objeto exclusivo, principal, accesorio o indirecto-

es presidir la organización, vida y disolución de la familia," (2), En la -

primera categorla, es decir 11 la organización", Bonnecase clasifica la mayor -

parte de las reglas relativas al patrimonio, a la paternidad y a le filiación. 

Atendiendo a la vieja clasificación que distingue al derecho en público 

y privado, podemos considerar que el derecho de familia pertenece por entero-. 

al derecho privado, no obstante que tutele intereses generales o colectivos, 

siendo sus normas irrenunciables. Ubicado el derecho de familia dentro del -

derecho privado surge el problema consistente en determinar si corresponde -

t'ealmente al derecho civil regular bajo un mismo sistema de normas tanto pro-

blemas de orden patrimonial que se presentan entre particulares como los de -

naturaleza familiar que tienen una especial caracterhación, aún cuando ten-

gan en algunos casos consecuencias de orden económico. Sobre el particular es 

necesario señalar que esa clasificación se ha respetado por razones históricas, 

pero en la actualidad carece de toda consistencia cienttfica. Sin embargo, 

tanto en México como en el mundo el Derecho Familiar se siguió conceptuando -

como derecho civil y fué objeto de reglamentación en casi todos los códigos -

(1) PLANIOL, Marce l. 
Tratado Elemental de Derecho Civil. 
Tomo l. Introducción, Familia, Matrimonio, Paga. 304,305. 

(2) BONNECASE, Julián. 
La Filosofta del Código de Napoleón aplicada al Derecho de Familia 
TllAD, Lic. José H. Cajica Jr. Paga. 33 y 36. 
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de derecho privado¡ aún cuando a partir de 1856, el ilustre jurista Ignacio -

B.1111frez 11El Nigromante", lo conceptuó como derecho social, incluyendo en éste 

el derecho de los menores, hijos abandonados, huérfanos, inuj eres y jornaleros. 

Desgraciadamente estas ideas no llegaron a fructificar en la legislación pos.! 

tiva. 

No fu~ sino hasta la exposición de motivos del Código Civil, promulgado 

el 30 de agosto de 1928 por el Presidente Plutarco EHas Calles que se expo-

nen ideas sociales muy importantes y se proclama la necesidad de "Socializar

e! Derecho", entendiendo como tal extender la esfera de det"echo del rico al -

pobre, del propietario al trabajador, del industrial al asalariado, del hom-

bre a la mujer 1 sin ninguna reserva ni exclusivistno. Pero es preciso que el -

derecho no constituya un privilegio o un medio de dominación de una clase so

bre otra. Pero la verdad de las cosas es que todo lo relacionado al derecho -

familiar quedó comprendido en el Código Civil que es derecho privado, sin em

bargo la tendencia socializ:ante de nuestro tiempo tendrá que eliminarlo de -

este Código por ser rama autónoma del Derecho Social, independiente de la le

gislación civil o privada. En consecuencia, el Derecho Social Familiar debe -

sustraerse del Código Civil y formar parte del Derecho Social a pesar de su -

autonomta, pues tanto el derecho del trabajo, como el agrario, el cooperativo 

el de seguridad social son autónomos. pero forman parte de una nueva discipl.! 

na: el Derecho Social. 

4.- DERECHO COOPERATIVO.- El sistema cooperativo ,.oderno nace de la ex

pansión del industrialismo y el comercio. La concentración capitalista en po

cas manos, deteminante del enriquecimiento ilimitado de unos pocos y del - -

pauperismo extremo de los dem8s propició la formación de dos clases económi-

cu bien calificadas: una 1 poseedora de cuantiosos recursos, capaz de fijar -

condicionea y de controlar por s! la producción y la distribuci5n, Otra, des-
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poae{da de todo, ain a.is capital que su capacidad de trabajo como mercancta. 

Ca.o defensa de la clase trabajadora ante la extorsión del capitalismo, 

coao aspiración a una fórmula más humana de convivencia, nació entre otras la 

institución cooperativa. El trabajador, si aspira a su emancipación cocpleta

neceaita agruparse, tratar sus problemas comunes en sociedad, fomar grandes 

aaociactones para la defensa de sus intereses! asociaciones sindicales para -

a defensa de sus intereses económicos y sociales. 

Aat 1 la cooperativa tiene su origen en las necesidades de la clase tr_! 

bajadora, obligada a unificarse para formar un frente común ante el dominio -

de la clase capitalista que tiene por instrumento la ambición y el lucro, su.!. 

tituyendo éstos por un sistema basado en la ayuda mutua y no en la concurren

cia y haciendo de la noción de 11el servicio" el veh!culo para la realización

do la justicla social. 

Obtener una justa remuneración para el trabajo, adquirir a precio jus

to por la producción y los artkulos de consumo, dar a quien lo que en justi-

cia le corresponde. elevar el nivel social de la persona con base en su elev.! 

ción económicn, en!rentarla ante sus propios problemas para ayudarla a resol

verlos por si misma, hacerla participar activa, responsable y concientemente

en la vida de la comunidad, son en suma los objetivos primor ida les de la coo ... 

peración. 

El cooperativismo desde su aparición no ha cesado de crecer y hoy re-

presenta una fuerza mundial. Prácticamente no hay pa!s civilizado en el que -

laa cooperativas no estén implantadas de un modo o de otro 1 con un desarrollo 

importante. 
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PRECURSORES DEL COOPERATIVISMO. 

Loa economistas clásicos,- Desde antes de la Revolución Industrial el -

problema de la distribución de la riqueza exist!a con caracteres más o menos

graves, sin embargo, dicho revolución marcó con mayor claridad la diferencia

ción entre pobres y ricos. Pero la Revolución Industrial al poner de relieve

las injusticias sociales de la época, no hac!a más que confirmar la falsedad

de las premisas sustentadas por los economistas clásicos. 

Los primeros economistas, aquellos que pudieron separar claramente el -

fenómeno económico, sostenían la libertad económica y la libertad de iniciat! 

va sin la intervención del Estado. 

Adam Smith, quien escribió el libro "La Riqueza de las Naciones" (1776), 

afirma que la economta humana está organizada sobre un plan racional, que - -

existe la división del trabajo y la necesidad del cambio. Sosten{a que en el 

mercado se produc{a la ley de la oferta y la demanda y que los intereses de -

productores y de consumidores se conciliaban por la fijación de un precio ju_! 

to para unos y para otros, con lo cual pretendía probar que el interés del -

individuo era idéntico .al interés de la sociedad. 

Posteriormente David Ricardo escribió "Principios de Política Económi-

ca'.' (1817) en cuyo libro hada un análisis acerca de la distribución de la r.!. 

queza, sosteniendo que el ingreso nacional se distribuye en forma natural en 

tres amplias divisionee: tierra, trabajo y capital. 

Tomás R. Malthus. que escribió "Ensayos sobre la Población". (1798) ex

pusola idea de que la población tiende a crecer constantemente y por consecue.!l 

cia • sobrepasar los medios de subsistencia. 

La burguesía industrial que cada vez iba siendo mas poderosa en Inglate

rra, luchó tenazmente para que se le reconocieran süs derechos propugnando una 
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re!ona.a electoral que les asegurara una adecuada representación en el Parlame.!l 

to, habiendo logrado dicha reforma la tésis tantas veces expuesta en la doctr.!. 

na cooperativa que el poder económico da poder polftico y poder de decisión. 

Precursores Lejanos.- La Utop{a de Tomás Moro (1478-1536) y la Nueva - -

Atlíntida de Bacon (1626) pueden ser consideradas como el prólogo de las doc--

trinas cooperativas elaboradas por pensadores posteriores. Plockboy y Bellers-

han tenido especial influencia en la formación de la doctrina cooperativa. Su 

aportación seda la siguiente: 

"La idea de la ayuda mutua presente en las masas necesitadas de la pobl.!,. 

c:ión servirá de base para formación de asociaciones de econom{a cooperativa. 

E1tas asociaciones tenderán a la integración orgánica de funciones económicas-

diferentes: agricultura, industria y consumo. Tendrán una estructura democrát! 

ca, los miembros tomarán parte en la dirección y administración de las asocia-

cioncs, eligiendo las dirigentes más efectivos. Supresión de los inteTIDediarios 

que no son Útiles al sistema económico y cuya ganancia quedará para el produc-

tor." (1) 

Precursores Inmediatos.- Entre ellos podemos mencionar: 

Roberto º"'"" (1771-1858) es considerado por algunos como el padre de la 

cooperación inglesa. El opon!a el sistema de la competencia individualista a -

un 1iatema de cooperación mutua. Partidario de un nuevo sistema de sociedad -

oe dirige primero a los patrones, después al gobierno para pedir el mejoramie.!!. 

to de la clase trabajadorat pero su apelación no tiene éxito. Es entonces cua.!!. 

do preconiza la fundación de las comunidades cooperativas. Quizá lo más impar-

t•nte de su obra sea su participación a la formación de los Pioneros de Rochd,! 

le que se cons tderaron coma sus disctpulos. 

(l) DlCBY, Margarot, 
"El Movimiento Cooperativo Mundial", paga. 19 y 20, 
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Wllllaa King (1786-1865) ingli!s, doctor en medicina, expuso su doctrina 

en un periódico mensual ''The Cooperator". Se preocupó por la organización del 

c:onsumo 1 más que la producción; por el comercio se obtienen grandes riquezas, 

Con ese deseo funda en 1827 la primera cooperativa de consumo en Brighton, se

guida de otras muchas, todas ellas de corta duración. El fundamento social y -

económico de la cooperación consiste en la organización del trabajo en interés 

de los que trabajan. La cooperativa proporciona la oportunidad al factor tra-

bajo de liberarse del estado de dependencia en que se encuentra frente al fac

tor capital. 

Charles Fourier, (1772-1837) 1 pensador francés, considerado como un ut~ 

pista, dos son los temas principales que aparecen en sus obras: 

Falansterio: En el falansterio residirán un número limitado de personas 

de todas las clases sociales agrupadas en falanges o grupos de trabajo. Para

la fundación del falansterio Fourier pensaba en el dinero de los ricos que, 

cre!a él 1 aportarlan con entusiasmo, sin embargo el dinero no llegó, 

Capital, Trabajo y Talento: Para Fourier son éstos los tres factores de 

la producción y por tanto el !ruto de ella ha de ser repartido entre estos - -

tres, en la medida que ellos participen en la producción. 

Louie Blanc, franc~s, precursor de la cooperación de producción, fundó

lo que llamó 11Talleres Sociales" constitu{dos por obreros de una misma fábrica 

con capital facilitado por el Estado. No reconocta diferencias de habilidades

y capacidad para el trabajo, salario igual para todos, distributa las ganan- -

ciaa en relaci6n a las horas de trabajo, 

REALIZADORES DEL COOPERATIVISMO, 

Lo1 realizadores tienen en común con los precursores la inquietud so-

cial y el anhelo de buscar una solución a un estado de cosas que no deb{a con

tita1ar, Absorbidos por el trabajo de la organizaci5n tuvieron menos tiempo 



para pensar y escribir, pero supieron encontrar una realización concreta de -

las ideas que habían lanzado los otros. Los más conocidos de los realizadores 

1on1 loa Pioneros de Rochdale, Schulze - Delitzsch, Godin y Desjardins. - A -

principios del siglo XIX la ciudad de Rochdale -cuna del movimiento cooperat_! 

va moderno- era una ciudad que hab{a alcanzado gran desarrollo industrial, 

las condiciones imperantes en la industria de aquella época que se traduc{an

en explotación despiadada del obrero, determinaban en los centros fabriles -

frecuentes conflictos obrero-patronales que los trabajadores intentaban reso]. 

ver por medio de huelgas, las cuáles estaban de antemano condenadas al fraca

so por la carencia de organizaciones adecuadas y de los recursos necesarios -

para mantenerlos, Tal sucedió en Rochdale donde, no obstante que los futuros

pioneros del cooperativismo hac{an contribuciones periódicas para hacer fren

te a los paros, no lograron mayor éxito en este terreno. 

41. 

Por el año de 1843, un grupo de tejedores de Rochdale luchaban por con

jurar la situación de miseria que confrontaban como trabajadores en el taller, 

remunerados con salarios insuficientes para sus más elementales necesidades. 

Agudiza la situación por la crisis que en ese tiempo afectaba en Ingla

terra a la industria de la franela, aquellos modestos tejedores se empeñaron

en encontrar una fórmula que les permitiera mejorar sus condiciones a pesar -

de lo reducido de sus ingresos. Después de plantearse soluciones de diversa -

fndole, llegaron tras numerosas discusiones y proyectos, a formalizar la fun

dación de una cooperativa de consumo. En parte, estaban inspirados en ensayos 

semejantes y en las doctrinos de la época, pero más que todo, se basai-on en -

el convencimiento de que los problecas que les planteaba su condición de de-

pendencia en inferioridad dentro del sistema industrial, nunca podr!an supe

rarlos sino por la unificación de sus modestos recursos, para llegar a reunir 

loa medios que les permitiera emanciparse, ya que no inmediatamente del empr_! 

1ario privado, al menos del comerciante en cuyas manos quedaba buena parte de 



1u1 modestos ingresos. Buscaba. valorizar sus salarios aumentando su poder a_!! 

quiaitivo, mediante la supresión de intermediarios. 

El 21 de diciembre de 1844, abrieron la tienda de la cooperativa, sin -

ayudas oficiales, por su propio esfuerzo y en medio de las burlas del vecind!_ 

rio incrédulo y desconfiado, 

Herman Schulze-Delitzsch (1808-1883) Nació en Prusia, estudió leyes, -

fundó cejas que cubrfan gastos de enfermedad y muerte, una asociación de car

pinteros para comprar materia prima en común, etc., todas ellas con caracte-

r{sticas de ayuda mutua y no del Estado, cuotas de ahorro mensual o semanal,

con los excedentes se formaba un fondo de reserva que no podía ser mayor al -

10% del capital de la sociedad, etc. En esta forma nació el tipo de cooperat.!_ 

va de ahorro y crédito urbana en 1847. 

Alphonse Desjardins (1854) nació en Canad~ y funda su primera cooperat.!_ 

va en Levis en 1900, Los comienzos fueron muy lentos hasta 1906, pero a par-

tir de este momento la difusión fué muy rápida 1 pues ésta se basa en la est~ 

tura parroquial, convenció a los curas y éstos fueron sus mejores propagado-

rea, En 1914 habta ya más de 150 cajas populares. A partir de 1917 la organi

za en federaciones dando as{ a su sistema una consistencia definitiva. 

Desjardins tuvo la suerte de conocer varios modelos diferentes de coop!. 

rativas de crédito y tuvo la inteligencia de estudiarlos a fondo y saber escE. 

ger de cada uno de ellos lo que cre{a más conveniente para su país. Su origi

nalidad y su genio radican en haber sabido sacar lo mejor de cada modelo y -

haber creado un sistema de ahorro y crédito que hoy dta es el más extendido -

por todo el mundo. Se puede afirmar que creó sin duda alguna el modelo más -

perfecto de cooperativas de ahorro y crédito, tan conforme a las necesidades

del 11t1ndo moderno, 

42, 
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Jean Baptiste Andre Godin (1817-1888) es considerado un clásico entre -

loa maestros del movimiento cooperativo. En 18~2 conoce la doctrina de Fourier, 

posiblmente fui? ese el momento decisivo de su vida. Atra{do por su doctrina,

reflexionó sobre los fracasos de sus disc{pulos en la fundación de los falans

terios. Godin no acepta la doctrina de Fourier, pero s{ algunos principios fu!!. 

d•entales: la asociación de capital, trabajo y talento es el medio y princi-

pio que el propone, la base de sus principios económicos. 

En 1846 Godin funda en Guisa lo que pasó a la historia con el nombre de 

f•ilisterio de Guisa. Era una enpresa de productos metálicos de una cierta -

illportancia pues ten!a casi dos mil obreros, Al comienzo fué una empresa patr.e_ 

nal en la que todos los trabajadores participaban a la repartición de los ben!_ 

ficioe de explotación. En 1880 la empresa adopta el estatuto cooperativo. 

La conversión de su empresa en cooperativa de producción significa el -

término de su evolución doctrinal y la confirmación práctica del sistema que -

'1 habta ideado, 

La obra de Godin es la más representativa de las muchas que en el siglo

XIX en Francia, Alemania, Austria y Estados Unidos siguieron la doctrina par ti 

cipacionista, según el estatuto cooperativo. 

HISTORIA DEL COOPERATIVISMO EN HEXICO, 

En el régimen agrario de los aztecas y en ciertas formas sociales de la 

¡;poca virreinal, encontramos que aunque en forma primitiva, su organización en 

•uchos aspectos se asemejaban al régimen cooperativo moderno. Este es el caso

del calpulli, las cajas de las comunidades ind{genas, las alhóndigas, los gre

•io1 de artesanos, que en nuestro pa{s revest{an ciertas prácticas muy peculi!. 

re1 del medio en que se desenvolvieron, y en los cuales se pueden rastrear far. 

••• concretas de cooperativismo. 
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Estas formas soclsles llegaron con toda su influencia hasta los d!as de 

la Independencia, a pesar de que en algunas ocasiones se habta decretado su -

desaparición; por eso nos es fácil comprender que las cajas de ahorros, fund,! 

das a partir de 18401 hayan sido recibidas con tanto cariño y que la organiz.!. 

ci5n obrera haya pretendido resurgir en esos dfas. Sin embargo, esta reacción 

de la sociedad mexicana en favor de la organización obrera y la intervención

del Estado en la economfa social fue anulada tempori!lmente por el predominio

del liberalismo económico, para volver a resurgir en 1870, en que después de 

haber sufrido las invasiones francesa y norteamericana, nuevamente la sacie-

dad mexicana que respiraba la paz se aferró a las formas sociales en que - -

hab{a vivido en las pasadas décadas, recibiendo en su seno con agrado la org_! 

nización mutualista y cooperativa, además de acogerse a una teor{a dinámica -

que en cierta forma satisfacía sus afanes: el socialismo mexicano. 

Hasta 1870 1 con independencia de las revoluciones pol{ticas y militares, 

ae sucedieron una serie de formas y organizaciones en la vida social que hi-

cieron posible la práctica del sistema cooperativo, cuyo nacimiento obedeció

fundamentalmente a situaciones de orden social. El per{odo en que tuvo más -

auge y se realizaron los ensayos más notables se puede considerar, en térmi-

nos generales que fué entre los años 1872 y 1884, años durante los cuales se 

respiró un ambiente de libertad social, que dió origen a la primera cooperat.!. 

va que se organizó en México en 1873, y se publicó el primer periódico estri.s. 

tamente cooperativista (1879). 

A la vuelta del General Porfirio D!as al poder, desde 1884 y hasta el -

fin de su gobierno en 1910, se implantó en México con la protección oficial,

el sistema capitalista. Durante todo ese tiempo, el cooperativismo vivió una 

de sus etapas más dif!ciles, puesto que el ambiente oficial y social no le -
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favorec{a¡ especialmente su posición se debilitó cuando optó por no adherirse 

1 loa movimientos socialistas y violentos que pretend{an resolver todo alean-

&ando el poder por la fuerza de las armas y del mottn, Sin embargo después de 

esperar pacientemente una solución pactfica 1 al percatarse de que este camino 

no era deseado por el régimen que le asfixiaba, apoyó resueltamente la rebe--

lión armada encabezada por Dn. Francisco l. Madero¡ solo que al apoyarla con.f!._ 

eta bien los programas de los caudillos de la Revolución, concibiendo ésta -

como un fenómeno típicamente nacional que pretendía la instauración de la de-

mocracia pol{tica y la resolución de ciertos postulados de justicia social, -

como eran el derecho a la sindicalización y el reparto más equitativo de la -

propiedad agraria. Por esta razón el cooperativismo está plenamente con el -

programa moderado de la Revolución. 

11La prueba social evidente de la fuerza del cooperativismo al terminar 

la contienda civil, la tenemos en el hecho de que los reg{menes posteriores a 

Dn. Francisco l. Madero (con excepción de Victoriano Huerta), desde el encab~ 

zado por D. Venustiano Carranza hasta el del General Manuel Avila Camacho, 

fueron fervientes simpatizadores del cooperativismo. De modo que, sin temor a 

dudas, podemos decir hoy que social e históricamente el cooperativismo ha es-

tado identificado con la Revolución Mexicana y sus regtmenes •11 (l). 

La regulación jurídica de las sociedades cooperativas aparece por prim!_ 

ra vez en México en el año de 1889, en el que se promulgó el tercer Código de 

Comercio que ha regido a nuestra patria, y que consagra 22 arttculos a regla-

mentar esta clase de compañ!as. 

Las disposiciones del Código de Comercio fueron derogadas por la Ley -

General de Sociedades Cooperativas el 21 de enero de 1927, la cual fué derog!. 

(1) ROJAS CORlA, Rosendo, 
Tratado del Cooperativismo en México, pag, 20 
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da a su ve.z por la Ley de 12 de mayo de 1933, complementada por un reglamento. 

T•poco este sistema jurfdico alcanzó larga vida, pues en el año de 1938 fué 

ouatituido por el que forman la Ley General de Sociedades c.,operativas de 11-

de enero de 1938 complementada por varias disposiciones, de las cuales las -

principales son: el Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas -

de fecha 16 de junio de 1938, publicado en el Diario Ofidal de la Federación 

el lo, de julio siguiente, el Decreto que concede exención de impuestos a las 

sociedades cooperativas de 27 de diciembre del mismo año, publicado el d{a 30 

siguiente¡ el Reglamento del Registro Cooperativo Nacional de 2 de agosto de-

1938, publicado el Ha 11 siguiente¡ y el Reglamento de Cooperativas Escala-

rea de 16 de abril de 1982, publicado el 23 de abril del mismo año, 

En el conjunto de disposiciones legales que acaban de mencionarse se en 
cuentran las principales normas actualmente vigentes en México en materia de 

cooperativas, ya que la Ley General de Sociedades Mercantiles, en su artfculo 

212, se limita a establecer que las sociedades cooperativas se regirán por su 

legislación especial. 

La finalidad que persigue cada cooperativa es la de suprimir el lucro -

del intermediario en provecho de quienes trabajan en la empresa cooperat:S.va,

o de quienes de ella reciben bienes o servicios. 

En la actualidad, se ha buscado impulsar y apoyar en forma eficaz y ef! 

ciente el movimiento cooperativo. En el régimen anterior, esto es el del Lic. 

Jo•' López Portillo se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública -

Federal y se asignó a varhs dependencias las funciones de fomentar la const! 

tución de sociedades cooperativas y lograr una efectiva coherencia de la ac

ción pGblica en este campo. Como resultado, por Acuerdo Presidencial del 3 de 

uyo de 1978, p.iblicado en el Diario Oficial de la Federación el Ha 10 si- -
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1u1ente 1 se creó la Comisión Intersecretarial para el Fomento Cooperativo, la 

cual tiene entre sus funciones la de proponer a las Dependencias correspondie.!!. 

tea, los lineamientos de pol!tica general para el fomento cooperativo y el -

Plan de Acción para coordinar los programas de los diversos sectores en la m.! 

teria. El propósito fundamental es lograr que exista una coordinación óptima

en las diversas actividades y programas que el Estado realice en la materia y 

sin lo cual no sería posible cumplir con los objetivos que señala el Plan Na

cional del Fomento Cooperativo aprobado por L5pez Portillo el 19 de junio de 

1980, 

El Plan se propone conseguir a largo plazo que el cooperativismo pueda

participar eficazmente en el esfuerzo y desarrollo nacional y numéricamente -

lograr que al término del presente siglo, el cooperativismo llegue a represe.!!. 

tar un porcentaje importante del producto nacional bruto y de la fuerza de -

trabajo ocupada, 

EL DERECHO COOPERATIVO COMO RAMA DEL DERECHO SOCIAL, 

El Derecho Social Cooperativo tiene su origen en nuestra Constitución -

de 1917, como un nuevo Derecho Social, exclusivo de los trabajadores en fun-

c16n de su liberación económica frente a la explotación del trabajo. 

Los trabajadores mexicanos, identificados a la vez con el cooperativis

ao y el sistema mutualista, se propusieron recoger el ideario que ten{a la -

clase obrera de las cooperativas, pensando que podrían convertirse en instru

aento de redención del proletariado, porque mitigar!a y suprimiría el régimen 

de explotaci5n del trabajo, mediante la uni5n de esfuerzos de los propios tr!_ 

bajadores para alcanzar su liberación a través de las cooperativas, toda vez 

que el sindicalismo tenía entonces como en la actualidad 1 una función de de-

fensa de los intereses de los trabajadores frente a 'loa capitalistas, 
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Precisamente la supresión de las sociedades cooperativas del Código de 

Coaercio y la expedición de leyes autónomas de la materia 1 fué significando-

la evolución de estas sociedades hasta transformar su naturaleza, sustitu--

yEndoae el esp!ritu de lucro por el espíritu social que alienta a las socie-

dades de proletarios para la defensa de sus intereses con eliminación de los 

explotadores. (1). 

COllO es bien sabido, el artículo 28 de la Constitución de 1857 prohi--

b{a los monopolios, prohibición que subsistió en su homólogo del proyecto de 

artículo 28 de la Constitución de 1917. Pero debido a la crisis surgida en -

Yucatán en relación con el henequén, cuyo mercado era el extranjero, el Gen,!_ 

ral Salvador Alvarado, en defensa de los agricultores de Yucatán, organizó a 

los mismos en la Comisión Reguladora del Mercado de Henequén. A fin de que -

no se tildara este medio protector como un monopolio, la diputación yucateca 

presentó una iniciativa para adicionar el proyecto de arttculo 28 de manera-

que las asociaciones de productores que en beneficio de sus intereses o del-

inter~s general vendieran directamente sus productos en el extranjero, no -

constituyeran monopolios. 

La Comisión Dictaminadora se refirió concretamente a la cuestión en -

los términos siguientes: 11 
••• desde que los agricultores yucatecos se agrupa-

ron para la defensa de sus intereses, procurando el alza correspondiente en 

los mercados extranjeros para el principal ramo de su agricultura, y dirigi-

dos prudentemente y auxiliados por el gobierno local, han obtenido muy bue--

naa utilidades, que en otros tiempos hubieran servido para enriquecer a los 

representantes de los trusts extranjeros ••• " y agrega "si lo que los agricu! 

tares yuca tecas han hecho en esta forma cooperativa establecida últimamente, 

lo hiciesen los productores de otros Estados con sus principales productos .. 

(1) TRUEBA URBINA, Alberto. 
El Derecho Social Mexicano, pag. 440, 
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cuando se trata de exportar éstos al extranjero, seguramente que se obtendrían 

en t.oda la nación una utilidad no menor de ochenta a cien millones de pesos al 

año, este dinero entrando en circulación, nos traerta desde luego una prosper.! 

dad efectiva." (1). 

El planteamiento anterior fué convincente, por lo que se incluyó en el -

articulo 28 el siguiente texto constitucional: 11No constituyen monopolios las 

asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios intereses y -

las asociaciones o sociedades cooperativas de productores que, en defensa de -

sus intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados ex- -

tranjeros los productos nacionales o industriales que sean la principal fuente 

de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean artfculos de primera 

necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del 

Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se oh--

tenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas -

por s! o por propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuando las necesidades pú 

blicas asI lo exijan las autoridades concedidas para la formación de las aso--

elaciones de que se trata11
• 

Por otra parte, la fracción XXX del artículo 123 1 confirma la naturaleza 

social de las sociedades cooperativas al establecer: 

"XX.X. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades -
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, -
destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en -
plazos determinados," 

E1ta1 nuevas disp9siciones originaron una nueva concepción del cooperat,! 

viamo dentro del proceso histórico del movimiento revolucionario de México, -

que se complementaría con la ya citada reforma al articulo 25 constitucional -

de 3 de febrero de 1983, con la cual se impulsa al sector social (ejidos, org!!_ 

nbaciones de trabajadores 1 cooperativas 1 comunidadt!s 1 etc.) para la produc- -

ción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios, a -

(1) PALAVICINI, Félix F, 
Historia de la Constitución de 1917. 
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efecto de fortalecer la estructura constitucional del sistema económico de la 

Nación, y poder en consecuencia, arribar a una nueva etapa de desarrollo en t.,2 

dos los órdenes, sobre bases de seguridad jur:!dica, solidez, eficiencia y so--

bre todo mayor igualdad social. 

La problemática del derecho cooperativo en nuestro pats no ha sido muy 

eatudiada, y suele confundirse el derecho cooperativo con las estructuras de -

las sociedades cooperativas que se han formado a partir de la expedición de la 

primera Ley de la materia, el 10 de febrero de 1927, y vigente hasta 1933, año 

en que se expidió una nueva Ley. 

En realidad el derecho cooperativo adquirió contextura jur{dica en la -

Ley General de Sociedades Cooperativas de 15 de febrero de 1938 y vigente en -

la actualidad. En 1938 se estimaba pol!tica y econ6micamente posible definir -

con mayor claridad la posición del Gobierno Revolucionario ante el Sistema Co.2_ 

perativo. concibiendo a ésta como medio de transformación social. y reconoce -

de modo expl{cito la existencia de una lucha de clases. inherente al sistema -

de producción capitalista, se impone al poder público el deber de contribuir -

al robustecimiento de las organizaciones proletarias y se considera al cooper.! 

tivismo como doctrina de colaboración entre las clases trabajadoras idónea pa

ra resolver sus motivos de oposición, por lo que se busca su fortalecimiento -

para acercar a los trabajadores hacia sus objetivos de clase y coadyuva as! a 

la integración del pa!s a un sistema económico propio. 

El aaestro Trueba Urbina define al derecho cooperativo como el CO,!!. 

junto de principios, instituciones y normas protectoras de los trabajadores, -

destinados a conservar y superar las reivindicaciones proletarias en el traba-

jo en común o colectivo y en el goce de los beneficios de la previsión social." 

(1), Esta afirmación de Trueba Urbina es falsa, pues el derecho cooperativo de 

(1) Tl!UEBA URBINA, Alberto, 
El Derecho Social Mexicano. 
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ninguna manera es una rama del Derecho del Trabajo 1 y para corraborarlo bas-

ta leer el artfculo 10 de la Ley General de Sociedades Cooperativas que limJ. 

ta aolo a los asalariados la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, en -

loa casos de exepctón a que se refiere el artfculo 62 de la misma. 

Por otra parte, en la cooperativa no hay salario, sindicato, huelga,ni 

contrato colectivo porque NO HAY PATRON, en virtud de que el socio es patrón-

trabajador 1 ya que aporta a la sociedad su capital y su trabajo. 

Uno de los estudiosos del cooperativismo en nuestro pals 1 Rosendo Rojas 

Caria, penetró en las normas jurídicas del cooperativismo; y afirma que 11 en 

la cooperativa son los dueños los mismos que trabajan. En otras palabras, 

los trabajadores en general, son propietarios de ella. No hay repetimos asa-

lariados, por consecuencia sus actos no pueden ser normados por el derecho -

del trabajo." (1), 

Otro estudioso del cooperativismo, Antonio Salinas Puente ensaya una -

definición que dice: "Es el conjunto de principios y reglas que fijan los d~ 

beres y garantizan las facultades de la organización cooperativa en su régi-

men interno y en sus relaciones con el Estado y la comunidad para realizar -

un fin social de justicia distributiva y democracia econ5mica." (2), 

De las definiciones expuestas se desprende el carácter social del der!_ 

cho cooperativo, el cual se traduce en la disposición de que las cooperati--

vas solo podrán integrarse por individuos de la clase trabajadora, es decir, 

ea un derecho de clase y por tanto en rama del Derecho Social. 

(1) ROJAS CORIA, Rosendo, 
Tratado del Cooperativismo en Héxico. 

'(2) SALINAS PUENTE, Antonio. 
Derecho Cooperativo. Tésis Profesional, 
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NORMAS QUE RIGEN A !AS SOCIEDADES COOPERATIVAS, 

El cooperativismo expresa la idea de sistema de organización jur{dica,-

social y económica y está sujeto a principios y normas que se deben conocer -

para poder aplicarlo en tilda su plenitud. 

Estas normas se pueden clasificar en dos grandes grupos: normas genera-

les y abstractas y normas espec!ficas. 

NORMAS GENERALES Y ABSTRACTAS.- Se encuentran comprendidas en los siguientes
ordenamientos: 

1,- Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El art{culo 9ó. de nuestra Carta Magna reconoce en su párrafo primero,-

con ciertas restricciones al derecho de asociación o de reunión, al estable--

cer "No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pactficamente con 

cualquier objeto l!cito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 

hacerlo para tomar parte en los asuntos pol{ticos del país. Ninguna reunión -

armada tiene derecho de deliberar. 11 

La asociación implica en el ámbito jurídico, el previo asentimiento de 

los asociados y la definición de un propósito para desarrollarlo en el trans-

curso del tiempo. Por tanto, el artículo 9o. constitucional es la base garan-

ti1ada de los contratos de sociedad y de asociación, en todas sus múltiples -

aodalidades, civiles, mercantiles, laborales y aún políticas, en las últimas-

de laa cuales entran los partidos pollticos propiamente dichos; pero el dere-

cho de asociación como todos, no es absoluto, y su utilización está ~ujeta a 

la aatisfacción de los respectivos requisitos que establezcan las leyes de la 

aateria que corresponda; desde luego toda asociación y toda reunión debe te-

ner un objeto que en s! mismo sea ltcito y los que se propongan fines pol!ti-

coa están permitidas exclusivamente para los ciudadanos mexicanos, que son -
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quienes tienen derechos de esa clase. 

Por su parte, el art{culo 2S constitucional consagra el principio de la 

rector la del Estado en el desarrollo nacional, sin embargo del párrafo terce

ro del precepto citado se desprende que ésta acción no es privativa en forma

absoluta del Estado, sino que tiene un carácter democrático y solidario, pue.! 

to que participan en ella con responsabilidad social el sector público, el -

sector social y el sector privado, tal y como se comentó en el análisis de 

dicho articulo contenido en el capftulo primero. De esta forma el sector so-

cial, esto es los trabajadores rurales y urbanos y sus organizaciones repre-

sentativas, como son los cj idos, las comunidades, las mismas cooperativas y -

en general todas las formas de organización social encuentran fundamento en -

nuestra Ley suprema, a raíz de las citados reformas constitucionales de febr!_ 

ro de 1983, 

Finalmente, es necesario hacer referencia al art!culo 28 constitucional 1 

reformado también en 1983, dicho precepto forma parte del principio de la re.50 

torta del Estado, al expresar las bases generales para la constitucionalidad

de lae actividades comerciales o industriales que obedecen a fines eminente-

mente sociales. Prohibe además los monopolios y los estancos con excepción de 

loe ejercidos por el gobierno, verbigracia, acuñación de moneda, correos, te

légrafos, etc.; especialmente proh!be los acaparamientos de artfculos de con

sumo necesario cuando tiendan a procurar aumento de precios, la libre compe-

tencia de empresas comerciales, industriales o de servicios al público; y, -

autoriza expresamente las asociaciones de trabajadores para proteger sus int!_ 

reses, y por las cuales no hay que entender los sindicatos de que trata la -

fracción XVI del art!culo 123, sino las asociaciones cooperativas o mutualis

tas de producción o de consumo, que se proponen buscar y lograr mejores pre-

cica para los trabajado'res que de esa manera se asocian. 
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En conclusión 1 son los tres preceptos a que se ha hecho referencia el -

fundamento del cooperativismo en nuestro máximo ordenamiento jur!dico. 

2,- código de Comercio de 1889, 

El •ovimiento cooperativo surgió a fines del siglo pasado, y ha sido nor. 

udo por diferentes leyes y criterios; en un afán de imitar legislaciones ex-

tranj eras1 trasplantándolas integramente a nuestro país, afán muy propio del -

eapfritu de la época, y no en respuesta a un reclamo de necesidades sociales,

los autores del Código de Comercio de 1889 incluyeron en el Libro Segundo, el 

C•pftulo VII del Thulo Segundo 1 que se refiere a las sociedades cooperativas. 

Al amparo de dichos preceptos, que sólo se referían a las sociedades mer. 

cantiles de rcgimen cooperativo, hubieron de hacerse los primeros ensayos en -

la práctica, sin embargo durante esa época no se adiverte inclinación alguna -

de las clases trabajadoras en favor de la forma cooperativa de organización -

para producir, ni para satisfacer sus necesidades de consumo. 

No !ué sino hasta 1927 cuando se hizo palpable una realidad cooperativa, 

fué entonces cuando surgió la necesidad social inexistente en la época que se 

introdujeron en la legislación mercantil los primeros preceptos normativos de 

las sociedades cooperativas; el legislador decidió estimularla, aceptando a -

priori que la doctrina cooperativa era útil a las clases trabajadoras, sin ex!. 

ainar si tal y como se habla formulado en el Código de Comercio, expedido con 

excesivo apego a los modelos extranjeros, encajaba en el entonces embrionario

aistcma del pensamiento revolucionario de México, que iba apenas integrándose

con las instituciones creadas a partir de la victoria del movimiento 'armado. 

3,- Ley General de Sociedades Mercantiles, 

Con la aparición de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publicada

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto, de 1934, quedó derogado -

el T!tulo Segundo del Libro Segundo del Código de Comercio y todas las disposJ. 



ciones legales que se opusieran a la presente ley, según lo establecido en el 

ntlculo 4o. transitorio de la misma. 

El presente ordenamiento reconoce en su art1'.culo la. fracción VI a la -

sociedad cooperativa como sociedad mercantil; sin embargo prefiere que die.has 

1ociedades se desenvuelvan como un tipo propio cuya caracterización se deter

mine no en función de datos formales, sino materiales, en tal virtud se rese.r 

va a la legislación especial sabre la materia su regulación, de conformidad -

con el art!culo 212 de la propia ley. 

4,- Ley General de Sociedades Cooperativas. 

El 10 de febrero de 1927 se expidió la Ley General de Cooperativas ref_! 

rida principalmente a las agr{colas, y que al autorizar objetivos múltiples a 

las cooperativas, planteó un gran adelanto a la materia, su vigencia fué bre-

ve. 

Una nueva Ley de Sociedades Cooperativas en 1933 renueva planteamientos 

tradicionales del cooperativismo como son la igualdad del voto, distribuctón

de rendimientos, régimen de responsabilidad y su carácter no lucrativo. 

La Ley actual, se promulgó el 15 de febrero de 1938, fué elaborada en -

base a conceptos doctrinales y propósitos de una pol!tica económica perfecta

aente bien definida en la época, contempla la creación masiva de cooperativas, 

el establecimiento de incentivos especHicos, el fortalecimiento de ls organJ. 

zación cooperativa como tal y la elevación de los !ndices de productividad. 

En au exposición de motivos afirma "El Cooperativismo no es en México -

un hecho tradicional. Aparece primero como posibilidad legal, y mucho más ta.r. 

de como forma de organización económica. 0 

Esta Ley adoptó un método de ordenación que a la vez que fuese sencillo 

y claro llenase cumplidamente los requerimientos de ia técnica legislativa, -
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comenzando por las reglas mBs generales para descender después a las normas 

aplicables a casos particulares. 

Aal se dividi6 la Ley en cinco títulos, de los cuales el primero con-

tiene una definición general y las prevenciones que son aplicables a todas-

las cooperativas de consumidores y las de productores¡ el tercero engloba -

las disposiciones conforme a las cuales han de regirse las federaciones co.2_ 

perativas y la Confederación Nacional Cooperativa¡ el cuarto se refiere a -

las franquicias que Cn materia de impu-stos han de gozar las sociedades CO.Q. 

perativas en general, y el quinto contiene reglas sobre la vigilancia ofi--

cial y las sanciones aplicables en caso de violación a la Ley o su Reglame.E, 

to. 

En el Titulo Primero, el art!culo primero contiene una definición que 

comprende iodos los caracteres espec:Hicos de las soc:iedades cooperativas -

al señalar las siguientes condiciones: 

I. Estar integradas por individuos de la clase trabajadora que aporten 
a la sociedad su trabajo personal, cuando se trate de cooperativas 
de productores o se aprovisionen a través de la sociedad o utili-
c:en loe servicios que ésta distribuye, cuando se trate de coopera
tivas de consumidores. 

ll, Funcionar sobre principios de igualdad en derechos y obligaciones
de sus miembros. 

111. Funcionar con número variable de socios núnca inferior de diez. 

IV. Tener capital variable y duraci6n indefinida. 

V. Conceder a cada socio un solo voto. 

VI, !lo perseguir fines de lucro. 

VII. Procurar el mejoramiento soc:ial y económico de sus asociados me-
diante la acción conjunta de éstos en una obra colectiva. 

VIII. Repartir sus rnedimientos a prorrata entre los socios en razón del 
tiempo trabajado por cada uno si se trata de cooperativas de pro-
ducción, y de acuerdo con el monto de operaciones realizadas con -
la sociedad en la de consumidores. 

57. 
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Este t!tulo comprende ademis las reglas que habrán de normar la constit.\!_ 

ción de las sociedades cooperativas, as{ como su autorización oficial¡ el fun-

ctonamiento y administración de las mismas, estableciendo al respecto el ar-

tlculo 21 que 11La dirección, administración y vigilancia de las sociedades co.2_ 

perativas estará a cargo de: 

a).- La asamblea general 

b).- El consejo de administraci~n 

c) .- El consejo de vigilancia 

d) .- Las comisiones que establece esta ley y las demás que designe la -
asamblea general. 

El cap!tulo IV del Título que nos ocupa se refiere al capital de las so-

ciedadcs cooperativas, el cual se integrará con las aportaciones de los socios, 

con los donativos que reciban y el porcentaje de los rendimientos que se dest! 

nen para incremeltarlo; y por otra parte se refiere a los fondos sociales, de-

terminando el artículo 38 que se deben constituir por lo menos, el fondo de r.! 

serva y el fondo de previsión social. 

Los artfculos 46 al 51 contienen reglas para la liquidación de las coop_! 

rativas y establecen un procedimiento rápido y eficaz, que otorga plenas gara~ 

t!aa a los intereses de los miembros de la sociedad liquidada y a los de la -

colectividad en general. 

En el T!tulo Segundo, nuestra legislación distingue dos formas de organJ. 

&ación cooperativa: la de consumo y la de producción. 

Son cooperativas de consumo aquellas cuyos miembros se asocien con el -

objeto de obtener en común bienes o servicios para ellos, sus hogares, o sus -

actividades individuales de producción. 

lloaendo Rojas Coria la define como 11 
••• una asociación de personas y no -

de capitales controlada democráticamente, que tiene por objeto satisfacer las 



necesidades de consumo de sus socios, siendo los excedentes que se producen 

distribuidos en proporción a las operaciones que cada uno de éstos realiza-

con ella, y cuyos beneficios se extienden en la medida de sus posibilidades 

a toda la comunidad." (1). 

Los propósitos concretos que persiguen estas sociedades cooperativas-

ae pueden resumir en los sigu !entes puntos; 

PRIMERO. Fomentar el espíritu de ahorro entre sus afiliados, ya que -
al final del año, de modo imperceptible los socios obtienen exceden-
tes, que están a su disposición en la cooperativa. 

SEGUNDO. Proporcionar a los asociados mercanc{as de buena calidad con 
peso y medidas exactas, y a los precios corrientes del mercado. 

TERCERO. Proporcionar otros servicios a sus miembros como son escue-
las 1 clínicas médicas, campos deportivos, hospitales 1 etc, 

CUARTO. Fomentar la solidaridad y la ayuda mutua entre los asociados. 

QUINTO. Combatir en la medida de sus fuerzas el lucro indebido de las 
instituciones comerciales, extendiendo sus beneficios a todo el pue-
blo. 

Las cooperativas de producción son aquellas cuyos miembros se asocien 

con el objeto de trabajar en común en la producción de mercancias o en la -

prestación de servicios al público. 

Los socios de este tipo de cooperativas trabajan juntos para producir 

bienes o servicios y venderlos al público. Una cooperativa de productores -

es una organización donde todos son socios, todos son dueños, todos son tr.! 

bajadores. 

Los objetivos de las cooperativas de productores son: 

l.- Dar a sus socios trabajo fijo y bien pagado, 

2.- Evitar la existencia de patrones o empleadores. Todos los socios
son propietarios de la empresa. 

3.- Participación activa de los socios en la administración y direc-
ción de su cooperativa. 

(1) ROJAS CORIA, Rosendo. 
Introducción al Estudio del Cooperativismo. 
Enaayo Metodológico. Pags. 81 y 82. 
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4,- Contar con sus propios medios de producción de acuerdo al tipo de -
actividad de cada cooperativa. Es decir, comprar por ejemplo su pro 
pia maquinaria, para no depender de su venta o de su préstamo. -

5.- Que la calidad y precio de sus productos y servicios les permita -
competir con éxito en el mercado. 

6,- Obtener rendimientos econ5micos (utilidades). 

7.- Capacitar permanentemente a todos los socios, pues trabajadores - -
bien preparados serán los que podrán resolver los problemas empres!. 
rieles, cooperativos y técnicos. 

8,- Luchar por el crecimiento constante de la empresa, para garantizar
empleo y bcne[ icios cada vez a un número mayor de socios. 

Las cooperativas de producción se subdividen en: 

a).- De tipo común.- Son aquellas que no requieren permiso, concesión, -
autorización, contrato o privilegio por parte del Estado, ni admi-
nistran bienes de la Federación o de los Estados, ni cuentan dentro 
de su consejo de administración con una representación del Gobierno. 

b) .- De intervención oficial.- Son las que explotan concesiones, permi-
sos, autorizaciones, contratos o privilegios legalmente otorgados -
por las autoridades federales o locales. 

c) .- De participación estatal.- Son las que explotan unidades producto-
ras o bienes que les hayan sido dados en administración por el go-
bierno federal o por los gobiernos de los Estados, por el Departa-
mento del Distrito Federal; por los municipios o por la Institución 
Nacional de Crédito que corresponda. 

Las sociedades de participación estatal y de intervención oficial son -

creadas porque con el otorgamiento de una concesión el funcionamiento de un -

servicio público es confiado temporalmente a un individuo o empresa concesion!_ 

rio que asume todas las responsabilidades del mismo y se remunera con los in--

gresos que percibe de los usuarios del servicio concedido. 

Mediante la concesión la administración pública federal confiere a una -

persona una condición o poder jurtdico para ejercer ciertas prerrogativas pú--

blicas con determinadas obligaciones y derechos para la explotación de un ser-

vicio público, de bienes del Estado o los privilegios exclusivos que compren--

dan la propiedad industrial. 
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Las cooperativas de intervención oficial y las de participación estatal, 

son el instrumento que permite hacer efectivas las acciones entre el Estado y 

laa cooperativas. 

Respecto al Título Tercero de la Ley, integrado por los artkulos 72 y -

77 agrupa las disposiciones relativas a las federaciones y a la Confederación-

Nacional Cooperativa. 

El artículo 72 de la Ley establece literalmente: 

''Las sociedades cooperativas deberán formar parte de las federaciones, y 
éstas de la Confederación Nacional Cooperativa. La autorización para fun 
cionar concedida a una sociedad cooperativa o a una federación implica : 
su ingreso inmediato a la federación o a la Confederación Nacional, se-
gún sea el caso. 11 

De conformidad con el artículo 73 de la Ley, las federaciones tendrán -

por objeto: 

1.- La coordinación y vigilancia de las actividades de las cooperativas
federales 1 para la realización de los planes económicos formulados -
por la Confederación Nacional Cooperativa, 

2,- El aprovechamiento en común de bienes y servicios, 

3.- La compra-venta en común de las materias primas y de los productos -
de las cooperativas federadas, así como la compra en común de art{c!!_ 
los de consumo. 

4,- La representación y defensa general de los intereses de las socieda
des federadas, e intervenir en los conflictos que surjan entre las -
mismas; cuando la solución de éstos no se obtenga con su interven- -
ción, pondrán el caso en conocimiento de la Secretarla de Trabajo 
Previsión Social, y 

S,- Contribuir de acuerdo con esta ley para el Fondo Nacional Cooperati
vo. 

Las federaciones son regionales y se organizarán por ramas de la produc-

ci6n o del consumo dentro de las zonas económicas que al efecto señale la S, T. 

P.S. 

Ahora, por lo que respecta a la Confederación Nacional Cooperativa, fué 

cpnstituida en Asamblea efectuada los días 24 y 25 de agosto de 1942 y autori-
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zada y registrada por la entonces Secretar1a de Econom{a Nacional, bajo elºn§. 

••ro 1 1-C-NC el d ta 28 del mismo mes y año. 

Es el máximo órgano del cooperativismo nacional y la Única entidad de -

tercer nivel en la estructura de este sistema social de trabajo, producción y 

consumo. Las Federaciones regionales y las sociedades cooperativas en partlt.!;!. 

lar ocupan el segundo y primer nivel respectivamente. 

Corresponde a la Confederación Nacional Cooperativa desarrollar sus ac-

tividades, tanto en el territorio nacional como en los mercados extranjeros,-

y tiene como f inalid•d formular• de acuerdo con la s. T .P. S. planes económicos 

de trabajo, as{ cotno coordinar actividades, comprar y vender materiales, y C.2, 

nocer y resolver los conflictos que surjan entre las federaciones 1 y entre -

~staa y las sociedades cooperativas, y en general representar y difundir los 

intereses del movimiento cooperativo nacional. 

El Titulo Cuarto contiene las franquicias que gozan las sociedades coo-

perativas consistentes en: 

a).- Estarán exentos del impuesto del timbre, todos los actos relativos 
a la constitución, autorización y registro de las sociedades coope 
rativas 1 de las íederaciones y de las confederaciones, -

b) .- No causarán impuesto alguno, los certificados que expida la Secre
tarta de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley Orgánica de la -
fracción 1 del Artfculo 27 constitucional y su reglamento, a los -
extranjeros que ingresen a las sociedades cooperativas. 

e).- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia fiscal y -
las demás dependencias del Ejecutivo Federal, y las autoridades en 
general otorgarán franquicias especiales para la debida protección 
y desarrollo de los organismos cooperativos, dictando al efecto -
los acuerdos y decretos que procedan. 

d) .- Las sociedades locales de crédito ej idal gozar~n de las prerrogati 
vas y beneficios que conceden esta ley y las disposiciones que d"é 
acuerdo con la misma. se dicten, 

El T{tulo Quinto, integrado por los art!culos 82 al 87, otorga a la Se

cretarta del Trabajo y Previsi6n Social, facultades para vigilar el cumpli- -
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.ten to de la Ley y sus reglamentos, as! como para sancionar a los infractores, 

dando un criterio en el artlculo 87, para aplicar la sanción de revocación 

del permiso para funcionar, que es el mismo establecido en el artículo 18 pa-

ra conceder la autorización, a contrario sensu. 

Finahnente los artículos 2o. y Jo. transitorios establecen un plazo den-

tro del cual las sociedades cooperativas debieron reorganizarse para evitar -

que quedaran canceladas sus autorizaciones y se les aplicara las sanciones co-

rrespondientes. El plazo de seis meses se consideró suficiente para que las -

cooperativas gestionaran que se ratificara su autorización de funcionamiento,-

o bien se reorganil.aren aquellas que no resultaren apegadas a las nuevas dispE 

sic iones legales, 

S,- Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

El Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicado •n 

el Diario Oficial de la Federación el lo. de julio de 1938 complemonta y aa-

pl!a el contenido de la Ley, por lo que jerárquicamente aquél está subordinado 

a ésta y corre la misma suerte. 

Dicho Reglamento detalla los supuestos previstos en la Ley para que la -

indivi•h;aliz ·l•:ióu y aplicación del orden jurídico sea clara y efectiva, Al - -

efecto consta de tres t!tulos: 

TITULO PRIMERO.- lntegrado por siete capítulos que contiene las normas -

relativas a: 

a).- La constitución y autorización de las sociedades cooperativas. 

b) .- Los socios, sus derechos y obligaciones, las causas de exclusión de 
un miembro, etc. 

e),- El funcionamiento y la administración de las sociedades, es decir -
disposiciones relativas a las asambleas generales, las facultades Y 
obligaciones del consejo de administración, las facultades del con
consejo de vigilancia, etc. 

d) .- La sección de ahorro, 

e).- Los fondos sociales. 
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f) .- Los libros sociales y la contabilidad. 

&) ,- La disoluci5n y liquidaci5n. 

TITULO SEGUNDO.- Integrado por cuatro capítulos cuyas disposiciones se 

refieren a: 

a).- Las cooperativas de consumidores. 

b) .- Las cooperativas de productores. 

e).- Las cooperativas de intervención oficial. 

d) .- Las cooperativas de participación estatal. 

TITULO TERCERO.- Integrado por los artículos 101 al 114, destinados a -

regular a las f;ederaciones y a la Confederación Nacional Cooperativa. 

En órden a lo expuesto, los ordenamientos a que se ha hecho referencia-

son el conjunto de normas generales y abstractas que regulan las sociedades -

cooperativas, constituyendo estas disposiciones 1 instrumentos básicos para l~ 

grar que el cooperativismo se desenvuelva y evolucione dentro del marco jur!-

dice indispensable, y cumpla su función de alto nivel económico con un profun 

do sentido humano. Dichos preceptos consignan explícitamente al sector social 

como integrante fundamental de la economía mixta y reconocen su función así -

como la necesidad de crear condiciones favorables para su desenvolvimiento, 

NORMAS ESPECIFICAS.- Integradas por un grupo de preceptos comprendidos en -
las siguientes disposiciones: 

1.- Bases Constitutivas. 

Las cooperativas como las sociedades y asociaciones, precisan de unas -

normas que regulen sus particularidades, su organización y funcionamiento in-

terno. Los socios son los mejores conocedores de estas necesidades y de las -

posibilidades para satisfacerlas. 

Las bases constitutivas,(;~mbién llamadas estatutos, son el conjunto de 

normas que regulan de modo abstracto y para el futuro la estructura y funcio-
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nam1ento de una sociedad. Se pueden definir como 11la regla superior interna d..2, 

tada de fuerza de ley para el gobierno de un cuerpo11 (en este caso: 11de la CO..Q. 

perativa"). (l), 

Las bases constitutivas son algo mis que un plan de acci6n 1 son un pro 

yecto de norma cuando la sociedad los elabora, que se transforma en regla oblJ. 

gatoria cuando la Administración los aprueba; y por ser una norma obligan a la 

sociedad y en su actuación ha de obrar conforme a las mismas. En relación con 

su carácter de norma interna y mediante su publicidad registra!, los estatutos 

eon asimismo, un medio de conocimiento para los interesados (socios y terceros 

relacionados con las cooperativas) de las condiciones en que las sociedades -

que nos ocupan, desenvuelven sus actividades. 

que1 

El arttculo 14 de la Ley General de Sociedades Cooperativas establece -

"t..a constitución de las sociedades cooperativas deberá hacerse mediante 
asamblea general que celebren los interesados, levantándose acta por -
quintuplicado, en la cual además de los generales de los fundadores y -
los nombres de las personas que hayan resultado electas para integrar -
por primera vez consejos y comisiones, se insertará el texto de las ba
ses constitutivas. La autenticidad de la firma de los otorgantes será -
calificada por cualquier autoridad 1 notario público, corredor titulado 
o funcionario federal con jurisdicción en el domicilio social 11 

El acta y las bases constitutivas tienen que entregarse a la Secretar{a 

de Trabajo y Previsión Social, le cual a través de la Dirección General de Re-

i,istro de Asociaciones y Organismos Cooperativos dará la aprobación correspon-

diente, 

Loa elementos que deben contener las bases constitutivas, de conformi--

dad con el art{culo 15 de la Ley de la materia y Jo. del Reglamento son los -

aiguientes: 

1.- Denominaci6n y domicilio social de la sociedad cooperativa. 

(1) LLUIS Y NAVAS, Jaime. 
Derecho de Cooperativas, pag, 410. 
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2,- Objeto de la sociedad expresando concretamente cada una de las acti
vidades que deberá desarrollar, as! como las reglas a que deban su-
jetarse aquéllas, y su posible campo de operaciones. 

J,- Régimen de responsabilidad que se adopte. 

4.- Forma de constituir o incrementar el capital social; expresión del -
valor de los certificados de aportación, forma de pago y devolución
de su valor, as! como la valuación de los bienes y derechos en caso
de que se aporten. 

S.- Requisitos para la admisión, exclusión y separación voluntaria de -
los socios. 

6.- Forma de constituir los fondos sociales, su monto, su objeto y re- -
glas para su aplicación. 

7.- Secciones especiales que vayan a crearse y reglas para su funciona-
miento. 

8.- Duración del ejercicio social, que no deberá ser mayor de un año. 

9,- Reglas para ls disolución y liquidación de la sociedad. 

10.- Forma en que deberé caucionar su manejo el personal que tenga fondos 
y bienes a su cargo. 

11.- Las demás estipulaciones y disposiciones que se consideren necesa- -
rias para el buen funcionamiento de la sociedad, siempre que no se -
opongan a las disposiciones de la Ley de la materia, 

12.- Sumisión de los socios de nacionalidad extranjera a las leyes del -
pa!s, en los términos de la legislación orgánica de la fracción l -
del artfculo 27 constitucional. 

13.- Requisitos que deben satisfacer las personas que en el futuro solic! 
ten su ingreso en la sociedad, las que en ningún caso deberán con- -
trariar las disposiciones de la Ley o de este Reglamento. 

14.- Valorización pericial de las aportaciones que no se hagan en efecti
vo, 

15.- Plazo en que deberá cubrirse el certificado inicial de aportación. 

16.- Determinación precisa del Hmite de responsabilidad personal de los
aocios1 cuando se haya adoptado el régimen de responsabilidad suple
mentada y fijación de la mayoría necesaria para que la.asamblea mod.! 
fique ese Hmite. 

17.- Interés que se fije en favor de los socios por la suscripción de cer 
tificados eJ;cedentes, cuando as{ se pacte, ·el cual no podrá exceder:' 
del 6% anual. 

· 18.- Monto del fondo de reserva cuando se estipule que éste sea limitado. 
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19.- Composición de los consejos de administración y vigilancia; facul
tacies y obligaciones de los mismos y condiciones conforme a las -
cuales podrá revocar la asamblea la designación de sus miembros. -
Cuando el consejo de vigilancia haya sido designado por una mino-
ria, en el caso previsto en el segundo párrafo del artículo 33 de 
la ley, sólo podrán ser revocados sus nombramientos si previamente 
lo han sido los miembros del consejo de administración, salvo que
expresamente estén conformes con el cambio de integración del con
sejo de vigilancia los socios que lo hayan designado, o quienes lo 
sustituyan en caso de transmisión de los certificados de aporta- -
ción. 

20.- Determinación en su caso, de las comisiones que deban encargarse -
en la administración de secciones especiales y facultades que se -
concedan al gerente o gerentes en la supervisión de los actos de -
dichas comisiones, 

21.- Honorarios de los miembros del consejo de administración y del de 
vigilancia, as{ como el de las personas que integran las comisio-
nes especiales. 

22.- Requisitos para la designación del o de los gerentes y determina-
ción de las facultades que se les confieran¡ y 

23.- Forma en que deberán caucionar su manejo los miembros del consejo
de administración, los de las comisiones especiales, el gerente, -
e indicación de los demás empleados que deban otorgar garantía. 

La garant {a deberá ser otorgada siempre por persona de rt·.· -,:·. 
solvencia 1 bajo la responsabilidad de los consejos de ad-:: . 
ción y vigilancia, cuando la misma garantfa tenga un val 
de mil pesos, Únicamente podrá otorgarse por persona qut: 
nes ra!ces inscritos en el Registro Público de la Propiel: 
rresponda, y por un valor que garantice suficientemente L. 
cienes que el fiador contrae. 
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La S.T.P.S. tendrá facultades para examinar en cualquier caso las 
1arantfas otorgadas, y hacer la declaración de que son insuficien
tes con la consecuencia de que los interesados tengan la obliga- -
ción de otorgar nuevas fianzas que presten las seguridades adecua
das. 

Las bases constitutivas son por tanto un documento aprobado por los so-

cios fundadores en la primera asamblea llamada constitutiva, y que tiene los -

aiguientes efectos: 

a).- Para los socios: son obligatorias al ser ley de la cooperativa. 

b) .- Para la asociación: con carácter general se puede señalar que la -

cooperativa está obligada a disponer de bases constitutivas y a que éstas re--

aulten conforme a Derecho. 
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El acta constitutiva de la sociedad deberá ir consecuentemente acompañ!. 

da de un proyecto de bases constitutivas. entregándose ambas a la S.T.P.S., la 

cual no podrá aprobar la constitución de dicha sociedad si carece de las mis--

aas, o fatas vulneran las normas imperativas de derecho. 

2 .- Reglamento Interior. 

El Reglamento Interior es una norma interna de rango inferior a los est!. 

tutoe 1 dirigida a ordenar complementariamente a éstos la vida de la cooperativa, 

sea en la totalidad de sus aspectos (reglamento general), sea en alguna cuestión 

particular (reglamento especial). 

Salinas Puente denomina a este reglamento como 11Reglamento de Administr2. 

c1Ón11
, argumentando al respecto que la legislación laboral define al reglamento 

interior de trabajo como el conjunto de disposiciones obligatorias para trabaj.! 

dores y patrones en el desarrollo del trabajo en una empresa o establecimiento. 

En las sociedades cooperativas no existe la división de asalariados y de patro-

nes, la dirección, la mano de obra y el control lo realizan conjuntamente los -

socios; por esta razón no es aplicable a ellos la expresión de reglamento inte-

rior de trabajo, sino la de reglamento de administración. (l). 

En la elaboración de este documento deben participar todos los órganos y 

todos los socios de la cooperativa, hasta alcanzar la aprobación de la asamblea 

aeneral. Debe contener los siguientes aspectos: 

1.- Disposiciones Generales. 

a).- Declaración amplia en el sentido de que normará el funcionamie.!!, 
to de los diversos órganos de la cooperativa y su observancia -
1erá obligatoria para todos los socios. 

b) .- Obligación del consejo de administración de dar a conocer opor
tunamente este reglamento. 

e).- Obligación de todos los socios de enterarse del contenido del -
reglamento. 

d).- Fecha a partir de la cual entrará en vigor. 

(1) SALINAS PUENTE, Antonio. 
Adainistración y Mercadotecnia para Cooperativas. Pag. 213, 



II.- Organizaci5n. 

a).- Organos de la cooperativa, 

b) .- Funciones de cada uno de estos órganos. 

e).- Facultades correspondientes a cada uno de los integrantes de 
los órganos de las cooperativas. 

d) ,- Departamentos con que cuenta la cooperativa para desarrollar 
sus objetivos. 

e).- Funciones y estructura de cada uno de los órganos de la coo
perativa y departamentos mencionados. 

f) .- Actividades de coda uno de los comisionados y de los socios
integrantes de los referidos departamentos y unidades que se 
establezcan. 

111, Planeación. 

a).- Organos de planesción. 

b) ,- Sus funciones, 

e),- Facultades de cada uno de los integrantes de los órganos de 
planea e ión. 

d) .- Señalamiento de las orientaciones y de las reglas conforme a 
las cuales se realizará la investigación de mercados y se -
elaborarán los planes que la sociedad requiera. 

e).- Mecanismos para la elaboración de planes y para facilitar su 
cumplimiento, 

IV. lntegraci5n. 

a).- Requisitos para la admisión de los socios. 

b).- Facultades de los socios, 

c) .- Obligaciones de los socios. 

d) ,- Jornada de trabajo. 

e),- D1as y horas fijados para hacer la limpieza de los establee.!_ 
aientos, maquinaria, aparatos y Útiles de trabajo. 

f) ,- Dfas y lugares de pago de anticipos, 

g) ,- Normas y medidas para prevenir los riesgos de trabajo y las 
enfermedades profes tonales. 

b) .- Instrucciones para prestar primeros auxilios. 
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i) ,- Labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar las 
.,j eres y los niños. 

j) .- Permisos y licencias, 

k) .- Condiciones de trabajo. 

l) .- Servicios a los socios, 

11) .- Medidas de Protección. 

n) .- Etica cooperativa (medidas para fortalecer el trato cordial, 
la autodisciplina, el sentido de responsabilidad). 

o).- Estfmulos. 

p) .- Las demSs condiciones de trabajo que correspc:i;·: ·1. 
V,- Funcionamiento, 

a).- Normas para ejecutar los planes aprobados por 1.1 asamblea, 

b) .- Actividades detalladas de cada departamento. 

e).- Formas concretas de coordinación entre los distintos Órganos 
de la empresa • 

d) .- Hedidas para establecer comunicación adecuada tendiente a lo 
grar la ejecución oportuna y eficiente de los planes aproba:
dos. 

VI.- Control. 

a). - Supervisión de actividades en relación con los planes aproba 
dos para el efecto de corregir errores y superar resultados-:-

b) .- Determinación de sanciones. 

VII.- Educación, 
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•) .- Medidas para dar cumplimiento a los planes de la cooperativa. 

b) .- Medidas para estimular la buena conducta y la armon!a entre -
los socios; difundir y practicar principios de ética coopera
tiva. 

Loa reglamentos podrán regular cualquier materia, pero a condición de -

no vulnerar normas superiores. 

3.- Acuerdos de la Asamblea General. 

De conformidad con el artfculo 21 de la Ley de la materia, la dirección, 
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adainistración y vigilancia de las sociedades cooperativas estará a cargo de 

varios órganos, entre las cuales figura en primer término la asamblea general. 

La asamblea general estará constituida por todos los socios en ejerci-

cio legal de sus derechos y obligaciones, para decidir y discutir sobre los -

asuntos más importantes de la cooperativa. Es la autoridad suprema y sus - -

acuerdos obligan a todos los socios, presentes o ausentes, siempre que fueren 

tomados conforme a las bases constitutivas, la Ley General de Sociedades Ceo-

perativas y al Reglamento de esta misma Ley. 

Si es ordinaria se celebra una vez al año, en el mes que indiquen las 

bases constitutivas. 

Si es extraordinaria, puede realizarse en cualquier mes del año. Se -

hará siempre que existan asuntos urgentes, que el consejo de administración -

no pueda decidir, sin consultar al conjunto de todos los socios. 

En asamblea general se informa, se analiza, se discute y se aprueba o 

se rechaza temas como: 

- Plan de la cooperativa. 

- Presupuestos (cantidad de dinero que se manejará) 

- Plan financiero. 

- Reglamento interior de trabajo (o de administración), 

- Monto, forma y solvencia de las garantfas que otorguen los funciona-
rice y empleados de la sociedad que manejen fondos y bienes de la mi.! 
aa durante su gestión. 

- Liquidación de la cooperativa, 

- Fusión. 

- En que serán gastados los fondos de educación y previsión social. 

t. asamblea resolverá sobre todos los negocios y problemas de importan-

cia para la sociedad y establecerá las reglas generales que deben normar el -

funcionamiento social de acuerdo con el articulo 23 de la Ley, el cual agrega -

que, •demás de las facultades que le concedan las bases constitutivas y esta -



Ley 1 la asamblea general deberá conocer de: 

I.- Aceptación, exclusión y separación voluntaria de los socios. 

II.- Modificación de las bases constitutivas. 

III.- Cambios generales de los sistB11as de producción, trabajo, distrib!!_ 
ción y ventas. 

IV.- Aumento o disminución del capital social. 

V,- Nombrar y remover con motivo justificado a los miembros del conse
jo de administración y vigilancia y comisiones especiales. 

VI.- Exámen de cuentas y balances. 

VII.- Informes de los consejos y de las comisiones. 

VIII.- Responsabilidad de los mienbros de los consejos y de las comisio-
nes1 para el efecto de pedir la aplicación de las sanciones en que 
incurran, o hacer la consignación correspondiente. 

IX.- Aplicación de sanciones disciplinarias a los socios. 

X.- Aplicación de los fondos sociales y forma de reconstruirlos. 

XI.- Reparto de rendimientos, 
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Los acuerdos sobre los asuntos a que se refieren las fracciones 1 a V de 

este arttculo, deberán tomarse por mayor{a de votos en asamblea general en que 

estén presentes, por lo menos, las dos terceras partes de los miembros de la -

sociedad. Salvo los casos en que expresamente fija esta ley el número de votos, 

las bases constitutivas pueden establecer mayor{as especiales para los acuer--

dos que se tomen sobre otros asuntos. 

En la asamblea cenera! cada socio vale un voto, independientemente del -

capital que hubiere aportado, y todos tienen obligación y derecho de c ... pare--

cer. 

En cuanto a sus efectos, en todas las legislaciones los acuerdos tomados 

conforme a derecho por la asamblea general obligan a los socios 1 y ello por r!!. 

iones obvias inherentes a la razón de ser de la asamblea y sus atribuciones. 
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4,- Resoluciones del Consejo de Administración. 

De conformidad con el srt!culo 28 de la Ley de la materia, el Consejo de 

Administración será el órgano ejecutivo de la asamblea general y tendrá la re-

presentación de la sociedad y la firma social, pudiendo designar de entre los-

1ocios o de personas no asociadas, uno o mBs gerentes con la facultad y la re-

presentación que les asigne, as{ como uno o má's comisionados que se encarguen-

de administrar las secciones especiales. 

El Consejo de Administración tendr~ las siguientes facultades y obliga--

cionee; 

l.- Cumplir y hacer cumplir las prescripciones de las bases constituti-
vas y los acuerdos de la asamblea general; 

II.- Determinar cuando deben celebrarse las Asambleas por delegados de -
aección o distrito en los términos del arttculo 27 de la ley, a no -
1er que el punto esté ya resuelto en las bases constitutivas. El - -
acuerdo del consejo será revisado por la asamblea, la que podrá va-
rlar el sistema para la convocatoria de las ulteriores asambleas; 

Ill.- La admisión provisional de nuevos socios, previo dictamen de los ór
ganos que de acuerdo con la ley deban conocer de la solicitud; 

IV.- !,levar el libro de registro de socios debidamente autorizado por la
S.T.P.S. o por sus delegados federales en los Estados, que contendrá 
las bases constitutivas, nombres completos de los socios, su nacion.! 
lidad, domicilio, edad, estado civil, profesión, fecha de admisión y 
la de separación, número de certificados de aportación que suscriban 
y exhibiciones hechas. La admisión deberá estar firmada por el nue
vo socio¡ 

v.- Celebrar de acuerdo con las facultades que les confieran las bases -
constitutivas los contratos que se relacionen directamente con el -
objeto de la socledad; 

VI,- Representar a la sociedad ante la autoridades administrativas o jud! 
ctales o ante árbitros o arbitradores con el poder más amplio. Uno -
de los miembros del consejo de administración deberá ser designado -
representante común en los negocios judiciales; 

VII.- Nombrar uno o más gerentes, cuando se juzgue conveniente y delegarles 
parte de sus facultades. El nombramiento de gerentes no podrá recaer 
ID ninguna persona que sea a la vez miembro de los consejos de admi
nistración y de vigilancia, de las comisiones o encargados de las -

~ 1ecciones especiales de la propia cooperativa¡ 
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VIII.- Designar uno o más comisionados que se encarguen de administrar las 
1ecciones especiales. El gerente supervisará los actos de los comi-
1ionados y podrá girarles órdenes e instrucciones en los términos -
que establezcan las bases constitutivas; 

IJ.- Fijar las facultades de los comisionados de educación y propaganda¡ 
organización de la producción y distribución, según el caso, y de -
contabilidad e inventarios. Los acuerdos de estos comisionados esta 
rán sometidos a la ratificación del consejo, en los casos en que ~ 
¡ate as! lo acuerde¡ 

l,- Resolver provisionalmente, de acuerdo con el consejo de vigilancia, 
los casos no previst1Js en la ley y en este reglamento, ni en las ba 
1es constitutivas de la sociedad, si la resolución es urgente; y s:2 
aeterla a la consideración de la asamblea general; 

11.- Tener a la vista de todos los miembros de la sociedad los libros de 
contabilidad y los archivos de la misma, en la forma que determinen 
las bases constitutivas; 

111.- Recibir y entregar, bajo minucioso inventario, los bienes muebles
º inmuebles de la sociedad; 

1111.- Exigir garant{a por una suma adecuada, a los empleados que cuiden
º administren intereses de la sociedad, y practicar periodicamente 
cortes de caja; 

XIV.- Depositar el numerario de la sociedad en una institución de crédito, 
con excepción de los fondos que de acuerdo con la ley deban deposi
tarse en el Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial¡ 

XV.- Autorizar pagos de acuerdo con las prevenciones de este reglamento 
y de las bases constitutivas; 

XVI.- Nombrar y remover con causa a los empleados de la agrupación, acep
tar las renuncias que presenten y conceder o negar las licencias -
que soliciten; fijarles sus facultades, obligaciones y remuneracio
nes; en 1a inteligencia de que estos acuerdos podrán ser modifica-
dos por la asamblea, y de que las modificaciones surtirán efectos a 
partir de los ocho d{as siguientes a aquel en que la asamblea se -
celebre, sin darles retroactividad; 

IVII.- El consejo de administración practicará libremente operaciones so-
ciales hasta por las cantidades que las bases constitutivas señalen 
como máximo. Para operaciones por cantidades mayores necesitará el 
acuerdo del consejo de vigilancia, y si éste no diera su c:onsenti-
aiento no podrá llevarse a efecto la operación, a menos que la asa]! 
blea general lo acuerde. 

El Consejo de Administración estará integrado por un número impar de -

aleabros no mayor de nueve, que desempeñarán los caigos de presidente, secre-

tario, tesorero y comisionados de: educación y propaganda, organización de la 
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producción o distribución según el caso, y de contabilidad e inventarios. Si 

el número de miembros es menor de cinco desempeñarán los tres primeros pues

to1, y los que excedan de cinco tendrán el carácter de vocales. 

El nombramiento de los miembros del consejo de administración lo hará

la asamblea general en votación nominal precisando, al admitir el voto 1 el -

noabre de la persona por quien se vote y el puesto que deba desempeñar. Sus 

faltas temporales serán suplidas en el orden progresivo de sus designaciones, 

durarán en su cargo no más de dos años y solo podrán ser reelectos después -

de transcurrido igual período a partir del término de su ejercicio. 

El consejo de administración deberá reunirse por lo menos cada quince

dfas, y sus resoluciones deberán tomarse por mayoría de votos, y en caso de

eapate, el presidente tendr& voto de calidad, 

A las juntas de consejo de administración deberá permitirse la asisten 

cia de los iniembros del consejo de vigilancia, los que no tendrán ni voz ni 

voto. De cada junta se levantaré, acta en el libro que el efecto se lleve; el 

acta que se redacte deber& ser firmada por el presidente y el secretario de 

la junta. 

Al inscribirse en el libro, deberá tenerse cuidado de que los acuerdos 

o resoluciones tomados sobre cada uno de los puntos de las respectivas órde

nes del dta aprobados, se inserten con toda precisión, haciendo constar tam

bién el resultado numérico de la votación, 

Del acta de referencia se enviará una copia a la Secretarta de Trabajo 

y Previsión Social, Dirección General de Fomento Cooperativo, acta qUe debe

r• 1er certificada y firmada por el secretario del consejo de administración. 

"El consejo de administración no puede hacer sino aquellos actos que -

el contrato de sociedad y la asamblea le autoricen expresamente a hacer, y -

clero eat¡ que en todo instante debe de considerarse obligado a dar cuenta -
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de todos y cada uno de sus actos a la asamblea general, y ésta los sancionará 

o desautorizará, según convenga a los intereses de la sociedad y podrá exigir 

tubiGn en todo tiempo las responsabilidades y reparaciones que procedan. La 

dependencia absoluta del consejo se evidenc!a en la condición expresada por -

el aismo precepto legal que estatuye que los miembros de ese cuerpo pueden -

aer elegidos y removidos en cualquier momento. Un consejo de administración -

puede existir, en consecuencia, solo por el tiempo en que sus gestiones mere~ 

can la aprobación de la asamblea." (1). 

S.- Disposiciones Individualizadas. 

Son las normas referidas a la situación de una sola persona que tiene -

la fuerza suficiente para modificar su estatuto jur!dico en relación a una -

1erie de antecedentes que motivaron la resolución, que en este caso se conoce 

ca.o nonna individualizada. Este tipo de resoluciones no afectan en forca a! 

auna el estatuto general de la cooperativa. Como ejemplos de este tipo de -

disposiciones están: una sanción, un premio consistente en una promoción, el 

otorgamiento de un permiso, etc. 

(1) IWIIRJ!Z CABAllAS, Joaqu{n. 
La Sociedad Cooperativa en Mexico. Pag. 115. 
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INTECRACION OE LOS FACTORES DE LA PRODUCCION 

El número de las n'ecesidades de un consumidor es excesiv!. 

•ente amplio, nuestras necesidades materiales son potencialmente 

iliaitadas o insaciables y los RECURSOS económicos son limitados 

o escasos. Hay solamente un determinado nrtmero de trabajadores y 

tenemos un cierto número de fábricas y maquinaria. 

Loa RECURSOS son los elementos básicos utilizados en la -

producción de bienes y servicios, por lo tanto, se les denomina

frecuentemente factores de producción, y pueden clasificarse en

tres categor1aa: tierra, capital y trabajo. 

1),- Los economistas emplean la palabra TIERRA en un sen

tido amplio, incluyendo no unicamente la tierra cultivable util! 

1ada por el campesino y el suelo urbano para edificar, sino, as! 

•ismo, los dones de la naturaleza que contiene. Por consiguiente 

los minerales que se hallan en el subsuelo y el agua y la luz s~ 

lar que recibe, forman parte del factor de producción tierra. 

Una de las particularidades de la tierra, y en la que se

dtferencfa de much1simas otras cosas, consiste en que su canti-

dad total está relativamente fijada por la naturaleza y no puede 

au•entarse para hacer frente a un precio más elevado de la misma, 

y en que la totalidad de la tierra no puede tampoco ser disminu! 

da como reacción ante precios más bajos de arriendo. A veces es

po1ible crear superficies de tierra mediante labores de deseca-

c16n y la fertilidad de la tierra ya existente puede agotarse -

por el exceso de cosechas. "Sin embargo, pod¡mos aceptar la fij5 

•• coaplets de la cantidad de tierra como el rasgo característico 
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Al precio o retribución de tal factor llamaron renta los 

economistas del siglo pasado. El cobro de una renta por el uso-

de loa recursos naturales puede retrasar su agotamiento y raci~ 

nalizar las disponibilidades de tales recursos escasos agota-

ble a. 

2),- El CAPITAL se refiere a los edificios, equipo y de-

aia materiales empleados en el proceso productivo. La moderna y 

avanzada técnica industrial se basa en el uso de grandes capit~ 

lesi complicados equipos de maquinaria, fábricas en gran escala, 

almacenes y depósitos de materias primas o fabricadas. Al proc~ 

10 de producir y acumular capital se le denomina inversión. 

El capital, que es la denominación que a veces se usa p~ 

ra designar los bienes de capital en general, es un factor pro-

ductivo de clase diferente a los otros factores. Un bien de ca-

pital se diferenc!a de los factores primarios en que es a au --

ve1 un producto de la economta. Los bienes de capital son bie--

nee producidos, que pueden utilizarse a su vez, como factores -

para elaborar otros productos, es decir, no están dirigidos a -

••tisfacer las necesidades humanas directamente, sino a ser ut! 

li1ados en la producción de otros bienes; mientras que la tie--

rra y el trabajo son factores primarios no producidos por el --

•i•tema económico. 

Debe enfatizarse un aspecto de la terminolog{a. A menos-

de que ae especifique lo contrario, cuando los economistas ha--

blande "capital", significa capital real -edificios, m&quinae-

1 no capital financiero, como las acciones y el dinero. 

(l) SAl!UELSON, Paul A, 
Cuno de Economta Moderna, Pág. 62, 
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Loe capitales f{sicos son importantes en toda economta -

porque ayudan a incrementar la productividad, lo mismo en el co-

aunismo soviético que en nuestro propio sistema; pero con la 

aran diferencia de que en nuestro sistema capitalista son los i~ 

dividuos particulares los que poseen esos elementos para la pro-

ducción. 

En nuestro sistema los capitalistas privados ganan inte-

reaes. dividendos o beneficios y rentas de los bienes de capital 

por ellos aportados, Cada trozo de tierra y cada pieza de una --

instalación tiene su escritura o t!tulo de propiedad acreditati-

vo de que pertenece a alguien directamente o si pertenece a una-

1ociedad anónima, de que es indirectamente propiedad de los ac--

cionistas individuales que poseen esa aociedad.(l) 

El tipo de interés que rige en el mercado es aquel rend! 

atento porcentual que se paga al año contra un préstamo seguro,-

al que rinde cualquier forma de capital real (una máquina, un h~ 

tel o una patente, p. ej.) en un mercado de competencia exento -

de riesgos o en el que todos los riesgos están ya asegurados me-

diante las primas adecuadas.(2), 

3),- El TRABAJO incluye tanto las capacidades f!sicas c~ 

•o las intelectuales de las personas aplicadas a la producción -

de bienes y servicios.(3), 

El sistema económico actual está caracterizado por un --

arado casi increible de especialización y una compleja división-

de trabajo, La especialización de las funciones permite a cada -

re1ión aprovechar todas las ventajas de sus peculiares diferen--

cla1 en habilidad o recursos productivos; suele tener ventajas -

(l) 1 (2) SAMUELSON, Paul A, 
Curso de Econom!a Moderna. Pág. 54, 672, 

(3) WONNACOTT, Paul; WONNACOTT, Ronald • 
... ft .. ,_f,. o<:,. ?!. 



por el simple hecho de poder alcanzar con ella un volumen de ac

tividad es suficiente que permita realizar las economias de pro-

ducción en gran escala, 

La simplificación de operaciones resultante de la espe-

cialización nos lleva, por si misma, a la mecanización y ahorro

del trabajo, al mismo tiempo que evita la costosa multiplicación 

de herramientas necesarias si cada hombre realizase todos los -

trabajos, y ahorra la perdida de tiempo empleado en pasar de un

trabajo a otro, aunque a costa de acentuar la interdependencia.

El moderno sistema de la producción en cadena, en las fábricas -

de automóviles por ejemplo, demuestra la eficacia de la especia

lización, 

Un hombre es bastante más que una mercanc!a, y, sin em-

bargo, lo cierto es que los hombres alquilan sus servicios por -

un precio. Este precio es el salario, y es entre todos los pre-

cios, el de máxima importancia. Para la inmensa mayor{a de la p~ 

blación, el jornal es el Único determinante de los ingresos de -

la familia, 

Por lo general, los factores no trabajan aislados. Si yo 

de1eo construir una bodega, de nada me sirve la pala sola, y tam 

poco me sirve de nada un hombre con las manos sin herramienta. -

Junto1 el hombre y la pala pueden excaver una bodega. En otras -

palabras, la cantidad producida por un bien depende conjuntamen

te de todos loa factores; es decir los distintos factores se in

fluyen mutuauente. Por lo aeneral cada uno refuerza la eficacia

del otro, 
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Una de las consecuencias que esta interdependencia con-

junta entre las productividades de los distintos factores acarrea 



eaque la cantidad de mano de obra demandada dependerá de los sa

larios que rijan, pero también dependerá del precio de las máqui 

oa1. Lo mismo puede afirmarse de la demanda de máquinas. 

Eata interdependencia entre las productividades de la -

tierra, del trabajo y del capital es la que complica el problema 

de la distribución. Si supHramos de seguro que la tierra ha pr.!! 

ducido tanto, y que el capital ha producido el resto, la distri

bución del producto serla bien sencilla. Con un sentido elemen-

tal de justicia, se dar!a a cada factor la cantidad que él ha -

producido por s[ solo, Pero independientemente de toda premisa -

aoral, si cada factor pudiera producir unos bienes por s{ solo e 

independientemente de los demás, en un sistema regido por la o-

ferta y la demanda libres, ya se ocuparla cada uno de recibir -

los frutos de su exclusiva actividad, 

De lo anterior se desprende que debe existir un indispe~ 

sable equilibrio entre los factores de la producción, el cual se 

mantiene de manera diferente en una empresa mercantil que en una 

aociedad cooperativa. 

La realización de las actividades empresariales requiere 

la existencia de un mecanismo adecuado para cumplir las finalid~ 

deo trazadas, esto es de una ORGANIZACION, 

La palabra organización deriva del ariego 11 organon'1 cuyo 

1ignificado es: instrumento. En otro aspecto, es disposició.n, -

arreglo, orden. De igual modo, ea la acción y efecto de organi--

aar1e. 

!n el campo de la administración de empresas se ha dicho 

que la oraanización es el arreglo de las funciones que se esti-

aan neceoarias para lograr el objetivo y ea una indicación de la 
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autoridad y la responsabilidad asignadas a las personas que tie-

nen a su cargo la ejecución de las funciones respectivas. 

T1•bi¡n se define como la estructura t~cnics de las rel~ 

cione1 que deben existir entre las funciones, niveles y activid~ 

de1 de loa elementos materiales y humanos de un organismo social, 

con el fin de lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y 

objetivos señalados, (1), 

SeaGn el tipo de sociedad de que se trate, será la orga-

ni11ción de la misma. En el caso de las sociedades mercantiles,-

verbigracia la sociedad anónima, los elementos materiales y hum~ 

noa, es decir tierra, trabajo y capital se encuentran equilibra-

dos de manera diferente a una sociedad cooperativa. 

A continuaciGn se analizará la integración de los diver-

101 factores de la producción, tanto en una sociedad anónima ca-

ao en una sociedad cooperativa, a efecto de apreciar las corres-

pondientes diferencias, entendiendo como integrar la reunión en-

una empresa de los elementos materiales y humanos necesarios pa-

ra lograr los objetivos de la empresa, dentro del marco de su e~ 

tructura orgánica,(2), 

(1) l!YES PONCE, Agusttn. 
Adliinistración de Empresas, Pág. 212, 

(2) LARIS CASILLAS, Francisco Javier, 
ldministración Integral. Pág. 101, 
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IRTEGRACION DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCION EN UNA SOCIEDAD 
AllONIMA. 

84. 

De conformidad con el arttculo 87 de la Ley General de Soci~ 

dades Mercantiles, sociedad anónima es la que existe bajo una de-

noainación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación 

ae 11a1ta al pago de sus acciones. 

La· aociedad anónima posee una estructura jurt.dica que la h.!. 

ce e1pecialmente adecuada para realizar empresas de gran magni--

tud, que normalmente quedan fuera del campo de acción de los in-

dividuos o de las sociedades de tipo personalista, que carecen de 

capital suficiente para acometerlas. Este tipo de sociedades peL 

aite obtener la colaboración económica de un gran número de ind! 

vtduos, cada uno de los cuales, ante la perspectiva de una razo-

n1ble ganancia, no temen arriesgar una porción de su propio pa--

tri•onio, que unida a la de muchos otros llega a constituir una-

•••• de bienes de la magnitud requerida por la empresa que se va 

a acometer, y que por formar un patrimonio distinto del de los -

1ocio~, resulta independiente por completo de las vicisitudes de 

la vida de ellos. Los derechos de los socios de la anónima están 

incorporados en el documento llamado 11 acci6n'1
, sin el cual no --

pueden ejercerse, y mediante cuya negociación pueden transmitir-

H fac ilaente. 

Generalmente el propietario de cada acción tiene derecho a 

un voto y a cierta parte de los beneficios de la empresa, y pro 

porcionalmente, el que tenga cien acciones tendrá derecho a cien 

votos y recibirá dividendo• cien veces mayores. 

Por lo que respecta a la estructura de este tipo de socie

dad•• eatá integrada por lo• aiguientes órganos sociales: 
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1.- Aeamblea General de Accionistas.- Es el órgano supre

ao de la sociedad y tienen derecho a concurrir todos los accioni~ 

taa, De la asamblea dimanan los demás órganos sociales y a ella -

eat¡n sometidos; a la asamblea corresponde la decisión de los a--

1untos de más importancia para la sociedad; por último, la asam-

blea puede acordar y ratificar todos los actos y operaciones de -

la compañ!a. 

2.- Oraano de Administración.- La administración de la s~ 

ciedad anónima puede confiarse a una persona que la Ley denomina

"Administrador", o a un grupo llamado 11 Consejo de Administración 11
, 

quienes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad. Las-

1tribuciones de los administradores son la representación de la -

aociedad y la dirección de los negocios sociales, dentro de los -

llaites que les señalen la escritura constitutiva y loe acuerdos

de la asamblea de accionistae 1 de los cuales son ejecutores, y an 

te la cual responden de ~us actos. 

J.- Gerentes.- Por su origen y extensión de facultades -

pueden oer: generales o especiales, nombrados por la asamblea y/o 

el consejo de administración respectivamente. 

Loe Gerentes Generales tienen a su cargo dirigir la nego

ciación social con las más amplias facultades de representación y 

ejecución, o un establecimiento o sucursal de la misma; pero den

tro de la órbita de sus atribuciones, gozarán también de amplias

facultades de representación y ejecución. 

4.- Organo de Vigilancia.- La vigilancia de la marcha re

aular de las sociedades anónimas corresponde a uno o varios Comi-

1arlo11 temporales y revocables, quienes pueden ser socios o per-

1ona1 estrañaa a la sociedad. La• atribuciones de los Comisarios, 



laa resume la fracción IX del arttculo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, "vigilar ilimitadamente y en cualquier-

tiempo las operaciones de la sociedad'' y, podemos afiadir, pro--

veer a su regular funcionamiento. 

Ahora bien, en toda empresa considerada como reunión de-

factores de la producción para un fin socialmente Útil conver--

1en intereses no solamente opuestos sino totalmente contradict~ 

rios: el interés del trabajador que normalmente siempre quiere-

1anar más y trabajar menos y el interés del patrón de obtener -

cada dta mayores utilidades por el riesgo de su capital invertl 

do. Estos intereses, justos y profundamente humanos, sin regul~ 

ción conducir!an a la empresa en la que actúan a un desastre t~ 

tal y a su propia destrucción, Por ello el Derecho del Trabajo-

interviene para armonizarlos, regulando las condiciones de tra-

bajo. 

Eate derecho encuentra su fundamento en el arttculo 123-

de nuestra Constitución, el cual constituye la ley fundamental, 

la norma de normas, de donde deriva su reglamentaria ley labo--

ral. El apartado A de dicho arttculo se refiere a los derechos-

y obligaciones del capital y el trabajo, regulándose diversos -

aapectos entre los que figuran la jornada de trabajo, dtaa de -

de1canso, vacaciones, salario, la participación de los trabaja-

dores en las utilidades de las empresas, trabajo de mujeres y -

aenores, el derecho a la huelga, coaliciones y sindicatos, etc. 

' !n una sociedad anónima, en la que el capital y por ende 

la oraani&ación de la empresa pertenecen a un sector y el tr•bA 

jo a otro, ae hace indispensable la exiatencia de una coaliaión 
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o atndicato de los trabajadores, a efecto de lograr un equili-

brio entre loa distintos factores. 

La fracci6n XVI del art!culo 123 constitucional consagra 

a loa obreros y a los empresarios el derecho para coaligarse en 

defensa de sus intereses comunes, formando sindicatos, asocia-

cianea profesionales, etc. 

Por su parte, el art!culo 354 de la Ley Federal del Tra

bajo reconoce la libertad de coaliai6n de trabajadores y patro

nea, y el art!culo 355 noa indica que coaliai6n es el acuerdo -

teaporal de un grupo de trabajadores o patrones para la defensa 

de aua intereses comunes. 

El articulo 356 previene que sindicato ea la asociaci6n

de trabajadores o patrones constituida para el estudio, mejora

aiento y defensa de sus respectivos intereses. 

Eatas organizaciones sindicales hacen que el trabajador 

consciente de sus necesidades clame, en la realidad de los he

chos por un lugar en la sociedad, que le permita emplear su -

feria, su capacidad de productor, su inteligencia y facultades 

para obtener el diario sustento. 

!n 1lntesia, el Derecho Laboral siendo social, con sus

caracter1st1cas propias, hacen de él un derecho excepcional 

~ue el pToteger a la clase trabajadora, busca el equilibrio y

la araonla de dos fuerzas no sólo sociales, sino también econ~ 

aicaa que como el capital y el trabajo deben conjugaTse en be

meficio de la colectividad, 
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INTEGRACION DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCION EN UNA SOCIEDAD 
COOPERATIVA 

La Ley General de Sociedades Cooperativas establece en -

1u art!culo lo. que son sociedades aquellas que reunan las si-

auientes condiciones: 

I,- Estar integradas por individuos de la clase trabaja
dora que aporten a la sociedad su trabajo personal -
cuando se trate de cooperativas de productores¡ o se 
aprovisionen a través de la sociedad o utilicen los-
1ervicios que ésta distribuye cuando se trate de ca~ 
perativas de consumidores¡ 

11,- Funcionar sobre principios de igualdad de derechos y 
obligaciones de sus miembros; 

111,- Funcionar con número variable de socios nunca inf e-
rior a diez; 

IV.- Tener capital variable y duración indefinida¡ 

v.- Conceder a cada socio un solo voto¡ 
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VI.- No perseguir fines de lucro¡ 

VII.- Procurar el mejoramiento social y económico de sus -
••ociados mediante la acción conjunta de éstos en -
una obra colectiva; 

VIII.- Repartir sus rendimientos a prorrata entre los socios 
en ra1ón del tiempo trabajado por cada uno, si se tra 
ta de cooperativas de producción; y de acuerdo con eT 
aonto de operaciones realizadas con la sociedad en -
la1 de consumo. 

Al analizar el concepto de sociedad cooperativa nos damos 

cuenta que se trata de una sociedad clasista con integrantes per-

tenecientes a la clase trabajadora, que nació como una necesidad 

de protección social y económica para los trabajadores del siglo 

111, avanzando por diferentes partes del mundo hasta alcanzar m~ 

aentoa de suma iaportancia, diferenci¡ndose asl de otro tipo de 

a1rupaciones cuya naturale1a propia era la eupervivencia humana. 



11 cooperativismo basado en la necesidad de asociación e~ 

•o principal factor más las carencias económicas, se constituyiS 

en un trabajo organizado para permitir a ciertos grupos hacer -

de este su "modus vivendi''• pensándose que es la inovación eco-

nóaico-social que menos conflictos ha producido. 

La sociedad cooperativa no guarda los mismos patrones so-

cio-económicos que las demás sociedades mercantiles. En efecto, 

aientras el resto de las sociedades mercantiles se encuentra --

dentro de un contexto netamente capitalista, nosotros consider~ 

aos que la sociedad cooperativa tiende a eliminar la lucha de -

clases por medio de la administraci6n que ellas practican, lo--

arando que en principio no existan ni trabajadores ni patrones, 

aediante un sencillo sistema a través del cual todos trabajan -

en lo que se puede considerar su propia empresa. 

Algunos elementos de la administración general no son - -

aplicables al sector cooperativo, Administrar es el conjunto --

aiotem&tico de reglas para lograr la máxima eficiencia en las -

foraas de estructurar y manejar un organismo social.(1), 

Deade luego puede decirse que los objetivos no se logran-

aediante el esfuerzo ajeno; las cooperativas tienen prohibido -

utilizar asalariados y el trabajo lo aportan exclusivamente los 

aocioa. El mismo razonamiento opera cuando se pretende señalar-

coao objetivo la máxima prosperidad para cada uno de loa emple~ 

doa. ya que en la1 cooperativas no hay ni patrones, ni aealari~ 

doa. 

La adainistración cooperativa tiende a encauzar el esfue~ 

ao ffaico, económico e intelectual, dentro de un programa coaún 

(1) llEYES PONCE, Aguatfo. 
Adainiatración de Empresas. Pág. 26, 
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cuya realización traerá como consecuencia el ahorro de esfuerzo, 

tieapo y gasto, multiplicando la energ!a hasta alcanzar su grado 

de productividad y de beneficios colectivos.(l), 

Coao ficci6n jur!dica, la sociedad cooperativa es una pe~ 

1ona aoral que, a semejanza de la persona ftsica, tiene 5rganos-

que realizan sus procesos vitales; mismos que deberán mantener y 

auperar la vida económica de la persona moral. Cada uno de estos 

eleaentoa desarrolla funciones espectficas. 

En la• empresas lucrativas la dirección está separada del 

trabajo, ambos elementos pertenecen a sectores distintos: la di-

recci6n al capital y el trabajo a los obreros, En las cooperati-

vaa no hay patrones ni asalariados, todos son socios con iguales 

derechoa y obligaciones, Cada uno tiene una funci6n espec!fica,-

y au actividad es parte de la administraci6n misma, 

La realizaci6n del objetivo comGn requiere la coordinaci6n 

de todos. El socio regula su tiempo, su capacidad, su disciplina, 

1u eficiencia, su productividad, sus valores morales, coordina -

1u e1fuerzo con el de los de su productividad, sus valores mora-

lee, coordina su esfuerzo con el de los demás socios¡ emite su -

voto en las asambleas¡ influye en la promoción y coadyuva en los 

aecaniamoa de control. 

La ad•iniatración colectiva no consiste en saber ordenar-

para que otros hagan las cosas, los aocioa toman los acuerdos y-

elloa aisaos loa ejecutan, la responsabilidad es de todos. Los -

aocioa deben tener plena conciencia de que un organismo coopera-

ttvo •• una e•presa de administración colectiva. 

Lo1 6r¡anos colegiados que integran a la sociedad cooper~ 

tiva aon: 

(1) SALINAS PUENTE, Antonio. 
Adainiatrac16n y Mercadotecnia para Cooperativas. Pig, 21, 



1.- La Asamblea General.- Esti constituida por todos los 

1ocioa en ejercicio legal de sus derechos y obligaciones, Es la 

autoridad suprema y sus acuerdos obligan a todos los socios, 

preaentes y ausentes, siempre que se hubieren tomado conforme a 

la• bases constitutivas, la Ley General de Sociedades Cooperat! 

v11 y al Reglamento de esta misma Ley. Resolverá sobre todos -

loa negocios y problemas de importancia para la soclcdad y est~ 

blecerá las reglas generales que deben normar el funcionamiento 

1oclal, 

2.- Et Con&ejo de Administración.- Sera el órgano ejecu

tivo de la asamblea general y te~drá la representación de la s~ 

ciedad y la firma social, pudiendo designar entre los socios, o 

de personas no asociadas, uno o más gerentes con la facultad -

que les asigne, ast como uno o más comisionados que se encarguen 

de administrar secciones especiales. 

3.- El Consejo de Vigilancia.- Ejercerá la supervisión de 

toda• las actividades de la sociedad y tendrá el derecho de voto, 

pero aolo con el objeto de que el Consejo de Administración re-

con1idere las resoluciones votadas. 

4.- Laa Comisiones Especiales.- Tienen las atribuciones -

que 111 determine la asamblea general y las bases constitutivas: 

a).- Coeiaión de Conciliaci6n y Arbitraje.- Su objetivo -

•• re1olver las dificultades que se susciten entre los Órganos -

de una cooperativa y sus aiembros o entre éstos. 
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b).- Coaiaión de Previsión Social,- Tendrá a su cargo la

adainiatración del fondo de previai6n social que se destinará -

prafereotemente a cubrir la1 pre1tacionea correspondientes a rie~ 



aoa y enfermedades profesionales de los socios y trabajadores, -

incluso maternidad, as{ como invalidez, vejez y muerte, ya sea -

directamente de conformidad con el plan de previsi6n social que 

al efecto acuerde la asamblea, o bien mediante la contratación -

de 1eguros 1 o en la forma más apropiada al lugar en que opere la 

aociedad. 

5.- Gerente General.- El Consejo de Administraci6n puede 

designar de entre los socios o de personas no asociadas uno o -

aís gerentes, con la facultad y representación que les asigne. -

Debe ser un simple auxiliar del Consejo de Administraci6n, de -

otra forma se desvlan los principios cooperativos hacia la admi

niatración unipersonal, y los demás órganos de la sociedad no -

cumplen sus funciones. 

En cuanto al fin inmediato de las cooperativas es obtener 

una aanancia que no se reparte entre los socios en razón del di

nero o bienes aportados, sino en razón de la actividad, acción y 

trabajo personal de los asociados y en beneficio de éstos, 

En la1 cooperativas de producción el trabajo personal es

derecho y obligaci5n del socio, adquiriendo el carácter de "pro

pietario-obrero'' ya que los rendimientos se atribuyen con base -

al trabajo aportado y no al ~apital¡ asten las sociedades de -

con1uao, el socio tiene derecho y obligación de aprovisionarse a 

trav&a de la sociedad o utilizar loa servicios que ésta diatrib~ 

7a adquiriendo el carácter de propietario-consumidor ya que los

rendiaientoa ae distribuyen en relación a las operaciones que e~ 

da 1ocio celebra con la sociedad, y no en virtud del capital, ya 

que loa aocio1 que aqut intervienen tienen las mismas necesidades 
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económicas, y estos supuestos nos hacen pensar que la sociedad -

cooperativa no tiene naturaleza mercantil, ya que esta condición 

no depende de si se obtienen o no benef icioa, o de ai ae percibe 

o Do una ganancia, sino de otros elementos como es su función 1~ 

trinseca de otorgar el mejoramiento social a sus allegados. 

El fin de la sociedad cooperativa, su "afectio societatis"(l) 

e1ti constituido por dos conceptos: 

a).- Justicia Distributiva,- A través de ésta se busca --

eliminar los fines lucrativos, se procura el mejoramiento social 

J econOmico de sus asociados mediante una acción conjunta de - -

ellos en una obra colectiva. La supresión de intermediarios indi 

ca una diatribución equitativa para el mejoramiento de los serv1 

cio1 sociales que requiere la comunidad, 

b),- Democracia Participativa.- Concede a cada socio un -

voto, el funcionar sobre principios de igualdad en derechos y 

obligacionea y la posibilidad de participar en la integración de 

101 6rganos sociales. 

!l 1iatema expuesto con anterioridad es la causa de dife-

renciac16n de las sociedades cooperativas con cualquier otro ti-

po de oociedades, ya que el trabajo elaborado por medio de la --

cooperación facilita a 101 integrantes el avenimiento de loa bi~ 

ae1 necesarios para el deaarrollo, priaero individual y después-

colectivo. 

(1) SALl!IAS PUENTE, Antonio. 
Derecho Cooperativo. p¡¡, 188, 



CAPITULO V 

DIFERENCIAS DE FUNCIONAMIENTO ENTRE UNA 

SOCIEDAD COOPERATIVA Y UNA SOCIEDAD 

ANONIMA, 



DllEPENCIAS DE FUNCIONAMIENTO ENTRE UNA SOCIEDAD COOPERATIVA Y 
UNA SOCIEDAD ANONIMA, 

Lo1 ••pectos que marcan las diferencias más elementales en-

tre una sociedad cooperativa y una sociedad anónima, se despren-

den de los cap1tulos expuestos con anterioridad, y son básicame~ 

te las siguientes: 

a),- La Saciedad Anónima es lo que se dice una sociedad de-

capitales, ya que permite la colaboración económica de un gran -

oÚ•ero de individuos, sean personas f1sicas o morales, con el ok 

jeto de reunir un capital de magnitud adecuada a su finalidad, a 

la realización de la cual se consagrará de modo exclusivo su pa-

triaonio; y en la que sus miembros solamente se comprometen a 

aportar el número de unidades de capital o acciones que emite di 

cha 1ociedad. 

Por au parte, la sociedad cooperativa es una sociedad de 

personas; es una empresa de hombres libres y no de capitales, 

que ae unen sin ánimo de lucro para lograr el mejoramiento de 

1u1 miembros, mediante la acción conjunta de éstos en una obra -

de beneficio colectivo, y en la que sus miembros se comprometen-

a aportar en primer término una o varias unidades de capital, --

llaaadaa certificados de aportación; y además su trabajo perso--

nal, cuando se trate de cooperativas de productores, o se aprovi 

aionen a través de la sociedad o utilicen los servicios que ésta 

•11tribuye, cuando se trate de cooperativas de consumidores. 

b).- Loa accionistas de una sociedad anónima generalmente -

no laboran en la sociedad, y no necesitan hacerlo; ya que como -

•••••prende de lo expuesto con anterioridad~ su obligación se -
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liaita a suscribir sus acciones, combinando as! sus recursos pa

ra la realización de un fin común. 

A contrario sensu, en las sociedades cooperativas, la obli

aación de los socios no se limita a cubrir el importe de uno o -

varios certificados de aportación, sino que es requisito india-

pensable que los individuos que la integran aporten a la socie-

dad su trabajo personal, cuando se trate de cooperativas de pro

ducción; o bien se aprovisionen a través de la misma a utilicen

loa servicios que ésta distribuye cuando se trate de cooperati-

vaa de consumo¡ y en caso de incumplimiento procede la exclusión 

del socios a proposición del consejo de administración o del de

vigilancia previa audiencia del interesado o de la persona que -

éste designe para que asuma su defensa o de la que nombre la 

asamblea, si el socio no hace la designación¡ y en virtud de un

acuerdo de la asamblea general (arte. 23 fracc, I y 25 Ley, y 16 

y 17 Reglamento). 

e}.- La sociedad anónima tiene como propósito fundamental -

obtener un beneficio o lucro comercial l!cito, como incentivo de 

la inversión. La palabra lucro deriva del latin 11 lucrum 11
, que 

1i&nifica ganancia o provecho que se saca de una cosa; el lucro

•• por su propia naturaleza utilidad de capital. 

Laa aociedades lucrativas tienen como principal objetivo o~ 

ti•i••r sus utilidades, el capital es el que trabaja y por lo 

•i••o e1 el que recibe loa beneficios de la sociedad. 

Sin eabargo, para los organismos cooperativos la legislación 

e1pecial considera como condición esencial para ellos, no perse-

1uir lucro, ea decir no realizar actos de especulación comercial, 

ai obtener utilidades o cualquier otro beneficio a capital. 
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La1 empresas organizadas como sociedades cooperativas persi 

auen un objetivo que recibe el nombre de 11motivación de servicio 11,(l) 

la diferencia entre éste y la motivación de lucro estriba en la-

di1tribución de las utilidades o rendimientos. 

d).- Las relaciones humanas consideran que los incentivos -

financieros son básicos para promover la eficiencia personal. --

Conforme a la técnica de las empresas. si los ingresos superan a 

los egresos, este excedente constituye los beneficios habidos d~ 

rante un ejercicio social. En las sociedades anónimas estos ben~ 

ficios se denominan UTILIDADES O DIVIDENDOS, los cuales se apli-

carán preferentemente a suprimir cualquier déficit que haya, la-

parte restante serán las utilidades repartibles por ser efectiv~ 

aente arrojadas por el balance; se generan en razón de la renta-

bilidad de la empresa y se distribuyen en proporción a las acci~ 

nea suscritas por los propietarios. 

En las sociedades cooperativas, los excedentes reciben el -

noabre de RENDIMIENTOS, se generan también en razón de la renta-

bilidad de la cooperativa, y su distribución se realiza en forma 

equitativa, no de acuerdo al capital aportado, sino de acuerdo a 

la participación de cada socio en la realización del objetivo s~ 

clal. 

In el caso de las cooperativas de producción, éstos se die-

tribuyen tomando en cuenta la calidad del trabajo, el tiempo y -

la preparación técnica que su desempeño requiera; ast al f inali-

aar el ejercicio social el socio comprobará de modo directo que-

tendrá una retribución económica por su diario sacrificio; en e~ 

ao contrario también se dará cuenta de que la mala calidad del -

trabajo, su falta de preparación, o el poco tiempo invertido en-

(1) SALINAS PUENTE, Antonio. 
Adainistración y Mercadotecnia Cooperativa. Pág. 15. 
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el •lamo lo perjudican a él directamente, ademas de los perjuicios 

que ocasiona a la sociedad. 

En las cooperativas de consumo, en las que los socios tienen 

incentivos fundamentales que son su razón de ser: precios bajos.

buena calidad. cantidad y medida exactas, trato cordial y rendi-

•ientos justos, estos se distribuyen entre los socios en propor-

ción al monto toal de las operaciones hechas por cada socio con -

la •ociedad, sin tomar en consideración al capital aportado, ni -

la clase de bienes o servicios consumidos. 

e).- En la sociedad anónima los factores de la producción se 

encuentran separados, el capital ast como la organización perten~ 

cen a los accionistas de la empresa; no ast el trabajo, el cual -

pertenece a los obreros, por lo tanto es indispensable lograr un

equilibrio, a efecto de que la empresa funcione armoniosamente. 

Mientras que en las sociedades cooperativas, no existe la s~ 

paración capital-trabajo, no hay patrones ni trabajadores, todos

eon 1ocios con iguales derechos y obligaciones, con lo que se lo

ara la integración de los factores de la producción, La realiza-

cion del objetivo común de este tipo de sociedades requiere de la 

coordinación de todos, pues son los mismos socios loe que traba-

jan para la cooperativa, toman los acuerdos, los ejecuta~ y se -

re1ponsabilizan por ellos, 

f),- Con el objeto de obtener el equilibrio indispensable -

que debe existir entre los factores de la producción, en una so-

ciedad anónima los trabajadores tienen que agruparse formando ca~ 

licionea o 1indicato1 en defenaa de aus intereses, cuya fuerza --

111 permite negoci1r las condicione• de trabajo con la empresa, -



verbigracia jornada laboral, vacaciones, reparto de utilidades,-

r1•11oe de trabajo, indemnizaciones, etc. 

Sin embargo, en la sociedad cooperativa no se requiere, ni 

puede existir organización distinta a la misma cooperativa, por-

que la Asamblea General esti constituida por todos los socios en 

ejercicio legal de sus derechos y obligsciones, y representa por 

i¡ual a los inversionistas, a los directivos y a los trabajado--

rea. 

1).- La unidad de capital de una sociedad anónima se denomi 

na ACCtON, se considera generalmente como un t!tulo valor, es un 

'~ocuaento necesario para ejercer el derecho literal que en el -

ee consigna"(l), La acción es un t1tulo privado, con contenido -

cooperativo, definitivo, bursitil y emitido en serie, cuyo valor 

real o comercial puede variar de acuerdo a distintos factores, -

coao la rentabilidad de la empresa, la reexpresión (o revalua---

ción) de sus activos en los estados financieros, situaciones de-

econosla, pol!tica, paridad monetaria con otras divisas, etc. 

Desde el punto de vista de su circulación, las acciones pu.! 

den aer nominativas, que son las extendidas a favor de persona -

determinada y cuya transmisión no se perfecciona por el endoso -

del documento, sino que e1 nece1ario inscribirla en un registro-

que al efecto llevará la sociedad emiaora; y al portador, que -

eon aquellaa que no eatán expedida• a fa~or de peraona detarmin~ 

da, y que ae tranaaiten por aiaple tradición. 

In el caao de loa or1anismo1 cooperati~os la unidad de cap1 

tal ae denomina CERTIFICADO DE APORTACION, que ea un tltulo nomi 

nativo, no burs,til, excepcionalaente tran1ferible a otros socios 

(l) llo\NTILLA MOLINA, Roberto. 
Derecho Mercantil. Pág. 349. 
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ya activos 1 previo acuerdo de la sociedad su valor es igual e 

inalterable, su valor en moneda nacional no puede variar bajo 

ninguna causa, y en caso de revaluación o necesidad de reexpre--

1ar información financiera para actualizar el valor de los acti

voa se emitirán nuevos certificados de aportación. En este caso

todoa los miembros se verán beneficiados por el aumento de capi

tal en la forma y términos que acuerde la asamblea general; es-

to1 acuerdos no requieren la publicidad que para las empresas l~ 

crativas señalan loa art!culos 9o, y 219 de la Ley General de S~ 

ciedades Mercantiles. 

h),- Al ser la sociedad anónima una sociedad de capitales,

la regla es que cada acción confiere derecho a un voto¡ par lo -

tanto cada socio tendrá en Asamblea General tantos votos como a~ 

clones tenga. 

Sin embargo, la sociedad cooperativa una sociedad de perso

aae, tiende al establecimiento de la democracia económica en la

que la soberan!a de las asambleas sobre la base de ''un hombre, -

un voto" y la igualdad de derechos y obligaciones sin privilegio 

alauno es la regla. 

Laa cooperativas deben funcionar sobre principios de igual

dad en derechos y obligaciones de aua miembros, sin conceder ven 

taja ni privilegio a los iniciadores, fundadores y directores, -

ni preferencia a parte alguna de capital; ni exigirse a los so-

cio• de nuevo ingreso que suscriban más de un certificado de apo~ 

taclón o que contraigan cualquier obligación económica superior

a la de los miembros que ya forman parte de la sociedad; cada s~ 

cio tiene derecho a un 1010 voto, cualquiera que sea el iaporte

••1 capital aportado. 
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1).- En una sociedad anónima cualquier persona con capacidad 

para ejercer el comercio, sea o no accionista, puede hacerse car

ao de su administración. En el caso de que se conf!e a una sola -

per1ona la Ley lo denomina 1'administrador 11
1 y en el caso de que -

•• trate de un grupo de personas se llama ''consejo de administra

ci6n111 y solo de manera excepcional se admite algan trabajador en 

e1te Srgano de la sociedad. 

Por otra parte, en un organismo cooperativo solo los miem-

broe que lo integran podrán formar parte de los consejos y las -

coai1iones especiales. El articulo 10 fracción Vl del Reglamento 

de la Ley de la materia señala que todo socio ejercitará el der~ 

cho de voto y desempeñará los cargos, puestos y comisiones que -

le encomiende la asamblea general o los consejos, en los términos 

que prevengan las bases constitutivas. 

Solo los socios, trabajadores en las cooperativas de produc

ción o consumidores en las cooperativas de consumo, pueden formar 

parte de loa órganos de la sociedad¡ ser!a absurdo admitir extra

ñoa cuando el socio debe actuar no como parte de una máquina adm! 

ni1trativa 1 sino como persona humana 1 en plenitud de sus derechos 

1 obligaciones; debe estar convencido de la trascendencia de su -

actuación, poniendo sus conocimientos, su iniciativa, su capaci-

dad al servicio de la obra colectiva que serealiza, 

j),- Cuando un accionista decide separarse de la sociedad, -

en el caao de las aocledades anónimas, simplemente pone a la ven

ta 1ua acciones, las que pueden ser adquiridas por una casa de -

bol1a1 un corredor, otro socio o un tercero interesado en la mis• 

aa •in que la empresa deaeabolee ¡eneralmente ninguna cantidad, -



Di 1e reduzca su capital social. 

La fácil negociabilidad del t!tulo que representa la aport~ 

ci6n del socio (la acción) le permite considerarlo como un ele-

aento ltquido de su patrimonio, que como tal, fácilmente puede -

convertirse en dinero. 

En el caso de una sociedad cooperativa, los socios que de-

jan de pertenecer a la misma tendrán derecho a que se les devue! 

va el importe de sus certificados de aportación, o la cuota que

proporcionalmente corresponda si de acuerdo con el último balan

ce, ol activo, deducidos los fondos y demás cantidades irrepart1 

bles, es insuficiente para hacer la devolución íntegra. 

Lo1 pagos en cuestión serán cubiertos al socio por la coop~ 

rativa en forma directa, lo que implica necesariamente la dismi

nución del capital de la sociedad en una suma igual al valor de

la• aportaciones del socio que se retira. Dichos pagos se harán

al expirar el ejercici~ social, salvo que por su cuant1a resuel

va la asamblea general que ae efectúen en plazos los que, sin e~ 

bario no excederán de aquellos a que se sujetaron las aportacio

neo,(Artlculo 19 del Reglamento). 

k).- El régimen fiscal de las sociedades anónimas es ordin~ 

rio, e1 decir, generan el Impuesto sobre la Renta en relación a

la1 utilidades de la empresa. 

!l régimen fiscal de las sociedades cooperativas es de ex-

capción, p~es se les agrupa como personas morales con fines no -

lucrativos, y por lo tanto no son causantes del Impuesto sobre -

la lenta. El derecho positivo de México conoag~a un régimen de -

franca protección para las aociedades cooperativas, toda ve& que 

en el arden económico, coadyuvan con el Estado en la tarea coaún 
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de crear nuevas fuentes de trabajo, combatir el alza de loa pre

cio•, elevar el nivel de los sueldos y aumentar la capacidad ad• 

quiaitiva de los sectores de la población economicamente débiles. 
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c o N c L u s 1 o N E 

a),- La Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

ordenamiento fundamental y supremo del Estado, logró incluir en sus -

preceptos dos tipos de garant!as constitucionales, las individuales y 

la1 1ociales, constituyendo ambas premisas fundamentales, pues de és

ta1 últimas se deriva el nacimiento del Derecho Social, 

b),- El Derecho Social surge como un conjunto de normas jur1d1 

ca1 que establecen y desarrollan diferentes principios y procedimien

to1 protectores en favor de aquellas personas, grupos y sectores de -

la oociedad integrados por individuos socialmente débiles, para lograr 

1u convivencia con las otras clases sociales dentro de un orden jur!

dico. 

e).- Entre los derechos sociales que consigna nuestra Carta -

Magna está el Derecho Cooperativo. Este derecho debe concebirse como 

un conjunto de normas jur!dicas que regulan la organización coopera

tiva, cuyos objetivos primordiales son el obtener una justa remunera

ci6n para el trabajo, dar a cada quien lo que en justicia le corres

ponde. elevar el nivel social de la persona con base en su elevación 

económica. hacerla participar activa, responsable y concientemente -

en la vida de la comunidad¡ concluyendo: el cooperativismo buca eli

ainar loa efectos nocivos consecuencias del capitalismo tradicional. 

d),- La Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

el C6digo de Comercio de 1889, la Ley General de Sociedades Mercan

tilea, la Ley General de Sociedades Cooperativas y el Reglamento de 

la ai1aa, integran el conjunto de normas generales y abstractas 
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que regulan a las sociedades cooperativas, entendiendo como tales 

aquellaa que regulan a todas cada una de estas sociedades, con~ 

tituyendo instrumentos básicos para lograr que el cooperativismo

•• desenvuelva y evolucione dentro del marco jur1dico indispensa

ble, 

e).- Por su parte, las Bases Constitutivas, el Reglamento In 
terior, los Acuerdos de la Asamblea General, las Resoluciones del 

Conaejo de Administración y las Disposiciones Individualizadas -

constituyen las normas espectficas que regulan a una sociedad ca~ 

perativa, y decimos que son especificas porque están dirigidas a

ordenar Única y exclusivamente a los miembros que integran una d~ 

ter•inada sociedad cooperativa, obligando a todos y cada uno de -

IUI &Ocios. 

f),- Loa factores de la producción, elementos básicos utili-

1adoa en la producción de bienes y servicios, se equilibran de m_! 

nera diferente dependiendo del tipo de sociedad de que se trate;

en el caso de las sociedades anónimas el capital y por ende la o~ 

1ani1aciSn pertenecen a un sector, y el trabajo a otro, por lo 

que 1e hace necesario la aparición de coaliciones o sindicatos P.! 

ra la defensa de los intereses comunes de los trabajadores, ya 

que de lo contrario quedartan colocados en una situaciSn de des-

ventaja; mientras que en las sociedades cooperativas no hay patr~ 

ne1 ni a1alariadoa, todos son socios con iguales derechos y obli

aaciones, por lo que cada uno tiene asignada una función espec!fi 

ca y au actividad es parte de la administrac iÓn misma. 
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1).- En un pata como el nuestro, en el que la gran mayorla de 

au población pertenece a la clase trabajadora, es decir a la clase 

económicamente débil, resulta mucho más conveniente para el traba

jador organizarse con otras personas en iguales condiciones y con~ 

tituir su propia empresa, esto es una COOPERATIVA, puesto que tra

bajar en una sociedad de capitales como lo es la sociedad anónima, 

1i&nifica enfrentarse al conflicto de intereses al que se ha hecho 

alu1tón en el punto anterior. 

b).- Una sociedad cooperativa no guarda los mismos patrones -

1ocio-económicos que las demás sociedades mercantiles. En efecto 1 -

aientras que el resto de las sociedades mercantiles se encuentra -

dentro de un contexto netamente capitaiista, nosotros consideramos 

que la sociedad cooperativa tiende e eliminar la lucha de clases -

por aedio de la administración que ellos practican, logrando que -

en principio no existan trabajadores ni patrones, mediante un sen

cillo sistema a través del cual todos trabajan en lo que se puede 

con1iderar su propia empresa. 

i).- E1te sistema es la causa de diferenciación de las socie

dade1 cooperativas con cualquier otro tipo de sociedades, ya que -

11 tr1b1jo elaborado por medio de la cooperación facilita a los i~ 

te&Tantea el avenimiento de los bien~s necesarios para el desarro

llo, priaero individual y después colectivo. 

j).- El cooperativisao, que agrupa en su seno a un important! 

1iao núaero de trabajadores, es vta de acciones a la solución del

problea1 del desempleo, y se apoya en el 1ector público a través -

411 r'aiaen fiscal de franca prolección que se aplica a este tipo

de •ociedadea, según el cual las cooperativas son personas morales 

con fines no lucrativos. y por lo tanto no generan el·I•puesto so

bre 11 lenta. 
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k),- Despu¡s de haber hecho un estudio exhaustivo de la doc

trina cooperativa, y un análisis comparativo de este tipo de so

ciedades con otras sociedades mercantiles como la anónima, enea~ 

traaos que el cooperativismo serta la vta idónea para la solución 

de muchos de los problemas por los que atraviesa nuestro pa!s, tA 

les como el desempleo, la intermediación negativa, se obtendr1an 

aejores resultados en la comercialización y.más beneficios en el 

consumo; en fin, se traducirte en una serie de ventajas que prop! 

ciarlan un importante desarrollo, más sin embargo la realidad es

otra, y ésto a consecuencia de los vicios que en la práctica exi~ 

ten dentro de las cooperativas. 

1).- En primer término haremos alusión a la falta de educa-

ción cooperativa, la cual anhela y propugna la capacitación doc-

trinaria, cultural, moral y técnica de sus asociados, propiciando 

taabi¡n la elevación del nivel educativo del medio social en gen~ 

ral, para que puedan concurrir eficazmente en el logro de los ob

jetivos inmediatos y mediatos del Cooperativismo. 

a).- Por otra parte, en un grupo siempre existirá una persona 

que destaque sobre las demás y en el caso de las cooperativas no -

•• la excepción, por lo que normalmente alguien destaca y sobre e~ 

ta persona descargan todos loa socios la responsabilidad del buen 

funcionamiento de la sociedad; sin embargo, cuando surge el primer 

problema, también hacen a esa persona la única responsable de lo -

ocurrido, cuando en realidad todos debertan ser corresponsables en 

la toaa de cualquier decisión relativa a la 1ociedad. 
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o),- Adem&a 1 es necesario reconocer que los cooperativistas, 

en 1u gran mayorta son gente de educaci6n deficiente y poca cult~ 

ra, por lo que en el momento de la toma de decisiones adecuadas -

para su propio beneficio no saben elegir; verbigracia, cuando un

cooperativista obtiene una suma considerable por concepto de ren

diaientos, literalmente la tira en lo primero que se le ocurre, -

en lugar de reinvertir un porcentaje de la misma en su propia em

presa, con el objeto de que ésta vaya creciendo y tomando fuerza¡ 

lo que a la larga redundarta en su beneficio, primero individual 

y despu¡s colectivo, 

ñ).- A eato hay que agregar otro problema más, el ocio y la

indiferencia, en un pa{s como México la gente no está capacitada 

para ser patrón-trabajador; en tal virtud cuando comienza a trBb~ 

jar en su propia empresa, y empieza a obtener los rendimientos de 

1u trabajo, que le permiten ir viviendo al dta, es decir sobrevi

vir, no se esfuerza por trabajar más, tal vez dos horas más al -

dfa, para obtener mayores ganancias, y ya no sobrevivir, sino ah~ 

rrar para poco a poco estabilizarse económicamente hablando. 

o).- Con todo esto no queremos hacer creer que el sistema 

cooperativo ea un ideal que no puede llevarse a la práctica, pues 

ealaten cooperativas muy prósperas, entre las que están la Socie

dad Cooperat~a de Producción de Cemento ''La Cruz Azul'', S.C.L.;

lacelsior, Cta. Editorial, S,C,L,; Sociedad Cooperativa de Produ~ 

ci&n de Servicioa "Gremio Unido de Alijadores", S.C.L.; los cua-

le1, apegándose a los lineamientos que marca la doctrina coopera

tiva, han aido capaces de organizarse, administrarse y realizar-
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eapresas, que dan frutos altamente productivos. Es el cooperati

viaao aat concebido, el que coadyuva de modo conjunto con las -

foraaa tradicionales de producción y comercio en el desarrollo -

del aparato productivo nacional, 
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